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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

M inisterio de Estado:
Asuntos Contenciosos.—Anunciando el fallecimiento en el 

extranjero del súbdito español D. Joaquín Sánchez 
García.

Centro de Información comercial»—Memoria sobre la ense
ñanza mercantil en Portugal.

M inisterio de Gracia y Justicia:
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y  del 

Notariado.’—Anunciando hallarse vacante la Notaría de 
Mayor, distrito notarial de Mahón.

Dirección general de Prisiones.— Subastas para la adquisi
ción de alpargatas y camisas con destino á los confina
dos en los penales del Reino.

M inisterio de Marina:
Intendencia general. — Relación de pensiones concedidas 

por este Ministerio.
Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.

M inisterio de Hacienda:
Real decreto relativo á la concesión de un crédito extraor

dinario.
Real orden resolutoria de una instancia sobre admisión de 

un certificado de origen.
Dirección general de Contribuciones.—k nuncíando las vacan

te de títulos nobiliarios que se expresan.
Dirección general del Tesoro público.—Extravío de diez bi

lletes de la Lotería Nacional.
Dirección general de la Deuda pública*.—Llamamiento de pa

gos y entrega de valores que se expresan.
Extravío de una carta de pago.

M inisterio de la Gobernación:
Ley segregando del término municipal de Aleóle* del Tajo 

la  dehesa denominada Bercial, y agregándola al Munici
pio de Calera.

Reales decretos de personal.
Real orden referente á las formalidades que deben obser

varse en la traslación de cadáveres á los osarios.
M inisterio de Instrucción publica y B ellas Artes ;

Ríales órdenes disponiendo se anuncien en tercer turno de 
concurso libre las cátedras que se expresan.

Otra nombrando Profesor de la clase de Metalístería y Ce
rámica de la Escuela superior de Artes é Industrias de 
Barcelona á D. Emilio Orduña. .

Otra disponiendo que todos los Profesores y Profesoras de 
todos los grados y clases de la enseñanza pública se ha
llen en sus puestos désde el día 12 del corriente. 

Subsecretaría^Anuncios de cátedras vacantes.
Señalando el día 13 del corriente para la subasta A i las 

obras- de reparación del convento de San Francisco de 
Pontevedra.Tribunales de oposiciones.-^Convocando á los opositores á la 
cátedra de Composición decorativa déla Escuela superior 
de Artes é Industrias de Madrid, y i  las de Psicología, 
Lógica, Ética y Rudimentos de Derecho de los Institutos 
generales y técnicos de Rous y Soria*

M inisterio de Agricultura, Industria, Comercio y
Obras públicas:
Reales decretos de personal.
Real orden disponiendo se ejecuten por el sistema de ad

ministración las explanaciones de las carreteras que se 
expresan.

Administración m unicipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa.

Llamamiento de pago de carpetas representativas de inte
reses de las clases de Deuda municipal que se expresan.

Ayuntamiento constitucional de Valencia.—Concurso para el 
arriendo de un local con destino á Casa del Pueblo.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación 
del paradero de los individuos que se expresan.

Administración de justicia:
Edictos de Juzgados militares, de primera instancia y mu

nicipales.

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION

L E Y

 DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:
 Artículo 1.° Se segrega del término municipal de 
Alcolea del Tajo, partido judicial de Puente del Arzo
bispo, la dehesa denominada Bercial, quedando agre
gada desde la publicación de esta ley al Municipio de 
Calera, del mismo partido judicial, al que ya perte
neció.Art. 2.° El Ministro de la Gobernación dictará las 
órdenes oportunas para que desde los comienzos del 
venidero año económico pueda tener esta ley debido 
cumplimiento.

Por tanto:
Mandamos & todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre de mil 
novecientos dos. YO EL REY

El. Ministro de la Gobernación,
Antonio Maura y Montaner.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros; de conformidad con los in 
formes del Consejo de Estado en pleno y de la Inter
vención general de la Administración del Estado, y con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de Administración y  
Contabilidad de la Hacienda pública y en el art. 7.° de 
la de 31 de Diciembre de 1901,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 256.352*50 pesetas á un Capitulo adicional del pre-
\

supuesto de Obligaciones de los departamentos ministe
riales, sección 6.*, «Ministerio de la Gobernación», del 
corriente año económico de 1903, con destino á la re
paración de los cables de Cádiz á Tenerife y de Tarifa 
á Tánger.

Art. 2.* El importe de dicho crédito extraordinario 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que 
se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, 
y, en su defecto, con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á seis de* Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda.Raimando Fernández Ai II a verde.

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION

REALES DECRETOS
Vengo en declarar cesante, con el haber que por 

clasificación le corresponda, del cargo de Oficial Ma
yor del Ministerio de la Gobernación, al Jefe de Admi
nistración civil de primera clase D. Guillermo Laa y  
Rute.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,Antonio Maura y Montaner.

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
primera clase, Oficial Mayor del Ministerio de la Go
bernación, á  D. José Velarde y Naveda.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,Antonio Maura y Montaner.

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
segunda clase, Oficial de la de primeros del Ministerio 
de la Gobernación, á D. Ricardo Díaz Merry.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
Ei Ministro de la Gobernación.,■ Antonio M eno» y Montaner.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, del cargo de Oficial de la 
ciase de segundos del Ministerio de la Gobernación, al 
Jefe de Administración civil de tercera clase D. Manuel 
Garrido Herrera.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil novecien
tos tres. - — ~ ~ : : ALFONSO

El Miaietro de U Gobernación,Anttnio ilan ra  y Montaner.

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
tercera' clase, Oficial de la de segundos del Ministerio
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de la Gobernación, á D. Francisco Javier Betegón y 
Aparici.

Dado en Palacio 4 seis de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
E l Ministro de la Gobernación,

Antonio M aura y Montaner.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, del cargo de Oficial de la 
clase de segundos del Ministerio de la Gobernación, al 
Jefe de Administración civil de tercera clase D. Casi
miro Villarrubia y García Baquero.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
SI Ministro de la Gobernación,

Antonio Maura y Montaner.

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
tercera clase, Oficial de la de segundos del Mmisterio 
de la Gobernación, 4 D. Juan Andrés Topete Cavalllón.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de la  Gobernación,

Antonio Maura y Montaner,

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
cuarta clase, Oficial de la de terceros del Ministerio de 
3a Gobernación, 4 D. José Lon y Albareda.

Dado en Palacio 4 seis de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
E l Ministro de la Gobernación,

Antonio Maura y Montaner.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Manuel Mariátegui y Vinyals, Conde de San Ber
nardo,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión de Refor
mas agrícolas, creada por decreto de 2 del actual.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, i  ̂ ;

Industria, Comercio y Obras públicas,

Javier González de Castejón y dito.

En atención á las circunstancias que concurren en 
1). José Muñoz y García Luz, Conde de Retamoso, 

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión de Refor
mas agrícolas, creada por decreto de 2 del actual.

Dado en Palacio 4 nueve de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas, -

Javier González de Castejon y E li».

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. José del Prado y Palacio, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión de Refor
mas agrícolas, creada por decreto de 2 del actual.

Dado en Palacio 4 nueve de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

«Javier González de Castejon y Elío.

En atención á las circunstancias que concurren en 
JX Aurelio González de Gregorio,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión de Re
formas agrícolas, creada por decreto de 2 del actual.

Dado en Palacio 4 nueve de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Minátro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

Javier González de Casíejón y Elío.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Juan Francisco Gascón,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión de Refor
mas agrícolas, creada por decreto de 2 del actual.

Dado en Palacio 4 nueve de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Cas tejón y Elío.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. José Cotoner y Allendesalazar, Conde de Sallent, 
Diputado 4 Cortes,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión de Re
formas agrícolas, creada por decreto de 2 del actual.

Dado en Palacio 4 nueve de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Castejon y Elfo.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Joaquín Garrido Santamaría,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión de Refor
mas agrícolas, créala por decreto de 2 del actual. > 

Dado en Palacio 4 nueve de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El .Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Castejon y Elío.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Jesús Elorz,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión de Refor
mas agrícolas, creada por decreto de 2 del actual.

Dado en Palacio 4 nueve de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro do Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas*

Javier González de Castejon y Elío.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Antonio Gómez-Vallejo,

Vengo en nombrarle Vocal dé la Comisión de Re
formas agrícolas, creada por decreto de 2 del actual.

Dado en Palacio 4 nueve de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
Eí Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas 
Javier González de Castejon y ÜSlio.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Félix Moreno,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión de Refor
mas agrícolas, creada por decreto de 2 del actual.

Dado en Palacio 4 nueve de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministró do Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Castejon y Elío.

En atención 4 las circunstancias que concurren en 
D. Julio de Quesada y Cañaveral, Conde de Benalúa 
y Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión de Refor
mas agrícolas, creada por decreto de 2 del actual.

Dado en Palacio 4 nueve de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO .
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

Javier González de Castejon y Elío.

En atención 4 las circunstancias que concurren en 
D. Luis Mariebalar y Monreal, Vizconde de Eza, Dipu
tado 4 Cortes,
; Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión de Re
formas agrícolas, creada por decreto de 2 del actual.

Dado en Palacio 4 nueve de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Castejón y Elío.

En atención 4 las circunstancias que concurren en 
D. Carlos Frígola y Palavicino, Barón del Castillo de 
Cbirel, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión de Refor
mas agrícolas, creada por decreto de 2 del actual.

Dado en Palacio 4 nueve de Enero de mil novecien
tos tres.

■ "  -ALFONSO
El Ministró úe Agricultura,

Industria Comercio y Obras públicas,

Javier González de Castejon y Elío.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. José de Cárdenas y Criarte, Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión de Re
formas agrícolas, creada por decreto de 2 del actual.

Dado en Palacio 4 nueve de Enero de mil novecien
tos tres.

■ ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

Javier González de Castejon y Elío.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Rafael de la Viesca y Méndez, Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión de Re
formas agrícolas, creada por decreto de 2 del actual.

Dado en Palacio 4 nueve de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro do Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

Javier Gonzálei de Castejon y Elío,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que, con fecha 16 de 
Julio último, la Sociedad La Papelera Española, domi
ciliada en Bilbao, solicita la admisión de un certificado 
de origen que, en unión de otros documentos, 4 dicha 
instancia acompaña, 4 los efectos de la aplicación de 
beneficios arancelarios 4 una partida de pasta de ma
dera taladrada que despachó, con declaración núme
ro 5.793/902, sin los expresados beneficios en la Adua
na del puerto mencionado; pretendiendo además que 
para lo sucesivo se resuelva Ja forma de acreditar el 
país de producción de la indicada mercancía cuando 
sea originaria de Rusia y proceda del depósito de Am- 
béres, atendido que en este último puntóse recibe en 
grandes cargamentos para reexpedirla después en par
tidas pequeñas:

Considerando, por lo que afecta al primero de los 
extremos que abraza la instancia, que el certificado de 
origen de referencia, expedido en Bélgica para un pro
ducto ruso, cuyo aforo, por otra parte, no se protestó 
oportunamente, debe estimarse nulo, con arreglo á lo 
preceptuado en el párrafo sexto del apartado 9.° de la 
un’ écima disposición arancelaria; y

Considerando, en cuanto al segundo de los puntos 
que c : mprende la petición, que la pequeña diferencia 
de 50 céntimos por quintal métrico que existe entre los 
derechos de la primera y segunda tarifas de la parti
da 217 del Arancel, en que se halla comprendida la 
pasta para fabricar papel, aleja todo temor de inexac
tas declaraciones respecto al país productor de la mer
cancía, por lo que, ni las conveniencias del Tesoro, ni 
la debida garantía 4 las estipulaciones internacionales 
consignadas en los Tratados de Comercio, aconsejan 
que se continúe exigiendo certificado de origen para 
acreditar el país productor de aquélla;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido:
1.° Desestimar la instancia en la parte relativa 4 

que se rectifique el aforo de la declaración núme
ro 5.793/902 de la Aduana de Bilbao; y

2.° Que en adelante se exima de la formalidad de la 
presentación de certificados de origen para justificar el 
de la pasta de madera taladrada destinada 4 la fabri
cación de papel que se presente al despacho en las 
Aduanas.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y fines procedentes. Dios guarde 4 V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Diciembre de 1902.

VILLA VERDE

3r. Director general de Aduanas.
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M INISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN
Ilmo, 8r.: Vistas las comunicaciones del Gobernador 

de Valencia, haciendo presente que la Alcaldía de di
cha capital solicita de su autoridad la correspondiente 
autorización para trasladar al osario 56 cadáveres in 
humados en nichos en el Cementerio general, adquiri
dos temporalmente, por no haber sido satisfechas las 
renovaciones; la del Alcalde de Reus, consultando si 
pasados los cinco años pueden hacerse dentro de un 
mismo cementerio sin intervención del Subdelegado 
de Medicina, y si la intervención de dicho funcionario 
y ésta debe reducirse al caso de que tengan que trasla
darse los restos de un cementerio á otro; y la del Go 
bernador de esta provincia, á la que acompaña instan
cia del Cura párroco de Carabauchel Bajo, solicitando 
la declaración de oficio de los honorarios que puedan 
corresponder al Subdelegado de Medicina del partido 
de Getafe por la exhumación de 155 individuos que se 
hallan en el cementerio de dicho pueblo:

Vista la disposición 7.a de la Real orden de 15 de 
©ctubre de 1898, que previene que no se permite la 
exhumación de ningún cadáver no embalsamado sino 
transcurridos cinco años del sepelio y previo reconoci
miento facultativo, ó diez sin este requisito, cuyo reco
nocimiento fué encomendado por Real orden de 24 de 
Marzo del año último á los Subdelegados de Medicina: 

Vísta la Real orden de 31 de Agosto de 1853 sobre 
limpia de cementerios y mondas en el interior de éstos, 
que determina que cuando la reducida capacidad de 
ellos fuerza á hacer la traslación al osarlo, puede h a 
cerse la exhumación de los cadáveres sin la intervención de Facultativos:

Resultando que en el caso presente es necesario 
autorizar á los Ayuntamientos referidos á verificar la 
traslación al osario de los cadáveres que han cumplido 
los cinco años por carecer los cementerios de extensión 
donde practicar nuevas inhumaciones, que si bien no 
han cumplido los diez años que previene la regla 7.* 
de la Real orden mencionada de 15 de Octubre de 1898, 
y por tanto puede verificarse su exhumación:

Considerando que de cobrarse por los Subdelegados 
los derechos que determina Ja Real orden de 24 de 
Marzo del año último, sería cargar sobre el Erario m u
nicipal una obligación más sobre las muchas á que 
tienen necesidad de atender los Municipios, debiendo, 
por tanto, considerarse que los derechos que corres
ponden á los Subdelegados de Medicina por el recono
cimiento de cadáveres, cuando las exhumaciones se 
verifiquen antes de los diez años, para su traslación á 
otro cementerio, sólo habrá de abonárseles cuando este 
acto sea á petición de los particulares, y no para la 
traslación á los osarios por acuerdo de las Autoridades: 

Considerando que la Real orden de 16 de Julio 
de 1888, en su disposición 6.a, determina que la capaci
dad del cementerio deberá ser bastante para utilizarse 
durante veinte anos sin remover restos mortales;

El Rey (Q. D. G.) ha tenido por conveniente dis
poner:

1.° Que se autorice la traslación al osario de los ca
dáveres que hayan cumplido los cinco años de la inhu
mación, cuyo acto será presenciado por el Subdelega
do de Medicina, s’n que por este servicio devengue de
rechos.

2.° Que los derechos marcados á los Subdelegados 
en la Real orden de 24 de Marzo último, se entiendan 
cuando la inhumación sea á petición de parte interesa
da y sea á otro cementerio.

3.° Que de conformidad con lo preceptuado en la 
disposición 6 A de la Real orden de 16 de Julio de 1888, 
sé prevénga á los Ayuntamientos que los cementerios 
tengan la capacidad suficiente para que en diez años 
no haya necesidad de efectuar mondas en el interior de 
los mismos antes de este plazo.

De Real orden lo digo á V. T. para su conocimiento 
y  fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Enero de 1903.

MAURA

Sr. Director general de Sanidad.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: VacantJ en la Escuela elemental de Artes 

¿■Industrias de Almeiía la clasa de Modelado y Vacia
do, por traslado del Profesor que la desempeñaba;

S. M. el B e í  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se anuncie su provisión en el turno que reglamentaria
mente le corresponde, que es el 3.° de concurso, ó sea 
concurso libre, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 4 de Enero de 1900 y en 
el 41 y 49 del reglamento de la misma fecha. j

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma • drid 7 de Enero de 1901.

M. ALLENDESALAZAR i 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela elemental de A r
tes é Industrias de Almería la clase de Aritmética y Geometría;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se anuncie su provisión en el turno que reglamenta- 
riamentariamente le corresponde, que es el 3.° de con
curso, ó sea concurso libre, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 18 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1900, y en el 41 y 49 del reglamento orgánico de la misma fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de Enero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: S. M. el Rby (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Emilio Órduña Viguera Profesor num e
rarlo, en virtud de oposición, de la clase de Metaliste • 
ría y Cerámica de la Escuela superior de Artes é In
dustrias de Barcelona, con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, ó sean 3.000 de entrada y 500 por un ascenso 
de antigüedad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Enero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Próximo á terminar el período de vaca
ciones de Navidad, y siendo preciso que los Profesores 
Se encuentren al frente de sus cátedras en cumplimien
to de su deber, sin dilaciones ni excusas de ninguna 
clase;

S. M. el Rby (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que todos los Profesores y Profesoras de todos 

los grados y clases de la enseñanza pública se hallen 
en sus puestos titulares desde el día 12 del corriente, 
que se reanudarán las tareas académicas.

2.° Que se den por terminadas desde ese día todas 
las comisiones, autorizaciones y licencias que se hayan 
concedido, debiendo regresar á sus puestos antes del 
día 20 del actual quienes las disfruten, sin más excep
ciones que las motivadas por tomar parte en oposicio
nes, ya en concepto de Jueces, ya en el de opositores, 
siendo preciso en este caso acreditarlo por certificado 
del Secretario del Tribunal, con el V.°B.° del Presi
dente; las debidas á uso reglamentario de licencia para 
ampliación de estudios en el extranjero, debiendo acre
ditarse esta causa por medio de certificación de los Con
sulados á quienes corresponda, y las concedidas por 
causa de enfermedad, con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de 21 de Julio de 1878.

3.° Los Jefes de los establecimientos docentes, tra
tándose de Universidades, Institutos, Escuelas Norma
les, de Comercio, de Artes é Industrias, de Veterinaria, 
etcétera, y los Inspectores provinciales, tratándose de 
Escuelas, darán parte á esta Superioridad en el térmi
no de ocho días, contados desde el 12 del corriente, de 
los Profesores y Maestros de ambos sexos que no se ha
llen en sus puestos, bajo su más estrecha responsabi
lidad.

4.° La Ordenación general de pagos de este Minis
terio dará de baja en las nóminas á los Profesores que 
no hayan cumplido lo preceptuado en los artículos an 
teriores.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 9 de Enero de 1903.

M. ALLENDESAL AZ AR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AG R IC U LTU R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
limo. S r.: Iniciada la crisis obrera en la provincia 

de Cádiz, y con objeto de facilitar trabajo á la clase jornalera;
S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro

puesto por el Consejo de Ministros, se ha servido dis
poner se ejecuten, por el sistema de administración, 
las explanaciones de las siguientes carreteras: de la 
estación de Jerez á la de Cortes, y de las dos secciones 
de la de Algodonales á la de Ronda á la estación de 
Gobantes, autorizando á Y. I. para ordenar se lleven 
á cabo estos trabajos en la forma que estime conveniente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 30 de Diciembre de 1902.

YADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

Actinios Contenciosos.
El Cónsul de España en Shanghai participa á este Minis

terio el fallecimiento del súbdito español D. Joaquín Sán
chez García, fallecido en Macau, sin parientes conocidos y 
dejando bienes de fortuna.

C en t ro  de In fo rm a c ión  C o m e r c i a l .

LA ENSEÑANZA. MERCANTIL EN PORTUGAL

O R G A N I Z A C I Ó N  Y P L A N  DE  L O S  E S T U D I O S  C O M E R C I A L E S

É  INDUSTRIALES EN PORTUGAL
Los establecimientos que existen en este país organizados 

para la enseñanza industrial y mercantil ó comercial no son 
realmente sino los oficiales, de los que el principal, con or
ganización completa, es el Instituto Industrial y Comercial 
de Lisboa, sostenido con fondos del Estado.

En cuanto a establecimientos sostenidos por la iniciativa 
particular, no existe ninguno, sino unas clases creadas para 
aquel fin en la Cámara de Comercio.

El Instituto Industrial y Comercial de Lisboa fue fundado 
en 1852, tomando tal denominación por decreto de 30 de Di
ciembre de 1869, siendo mas tarde, por decreto de 30 de Di
ciembre de 1886, reorganizado.

La enseñanza industrial divídese en elemental, constitui
da por las primeras nociones útiles á los operarios y comu
nes á todas las artes y oficios, ó especiales para determ ina
das industrias.

Los cursos son dos: preparatorio, constituido por la ense
ñanza prelim inar necesaria a los individuos que más tarde 
hayan de dedicarse á seguir otros cursos, y secundario ó es
pecial, destinado á la habilitación de personal técnico para 
especialidades de la industria ó servicio del Estado.

La enseñanza comercial se divide en elemental, destinada 
á dar nociones preliminares sobre operaciones comerciales 
y contabilidad mercantil; preparatorio, constituido por las 
instrucciones necesarias para los que se dediquen á los cur
sos secundarios y superior de Comercio ó á los respectivos 
cursos especiales. Secundario especial y superior, destinado 
á los que se dediquen á las carreras de Teneduría de libros, 
negociantes, banqueros, empleados superiores de estableci
mientos comerciales é industriales, ó á los aspirantes á los 
destinos de Administración pública determinados en los 
leyes.

Tanto la enseñanza industrial como la comercial com
prenden dos partes, una teórica y otra práctica.

La teórica se facilita en las diversas cátedras del Instituto, 
y la práctica conforme con las necesidades de cada especiali
dad, de la siguiente m anera :

1.* En las salas de estudio, gabinetes, Escuelas prácticas, 
laboratorios anexos al Instituto y museos.

2.a En los talleres anexos al Instituto, establecimientos 
fabriles del Estado, fábricas, etc.

3.a Por trabajos campestres, obras públicas, minas, esta
blecimientos dependientes de la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, faros y visitas á los establecimientos industria
les públicos ó particulares.

La enseñanza comercial práctica es proporcionada á los 
alumnos en los escritorios, salas de estudio, laboratorios y 
museos del Instituto, y por visitas á las fábricas, almacenes, 
Aduanas y otros establecimientos públicos y particulares.

Los cursos son los siguientes:
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En el ramo industrial.

1.* Cursos elementales de operarios de artes químicas, 
mecánicas y construcciones.

2.* Cursos secundarios de maestros de artes químicas, de 
mecánicas y de obras.

3.° De contratistas de obras públicas, de minas, directores 
de fábricas, químicos, constructores de máquinas, instru
mentos de precisión, correos y telégrafos y dibujantes.

En la parte comercial.

1.® Curso elemental de Comercio.
2.a Curso secundario de Comercio.
3.° Curso superior de Comercio.
4.° Cursos especiales para Cónsules.
5.° Cursos especiales para Verificadores de Aduanas.
N o t a . Se comprenden bajo la denominación de Verifica

dores de Aduanas aquellos empleados técnicos cuyas funcio
nes en dichas oficinas son equivalentes á las de nuestros 
Vistas.

El personal docente de dicho Instituto está constituido de 
la manera siguiente, constando las cátedras que se mencio
narán :

1 Director.

Personal de Secretaría.
1 Secretario.
1 Oficial primero.

1 Oficial segundo.
1 Contador.

Preparadores:
1 de química.
1 de construcciones.
1 de electrotecnia.
1 de mecánica.
1 de mineralogía.
4 Escribientes.
1 J cíe de traba jos del taller de instrumentos de precisión. 

Cátedras.

1.a Álgebra, Geometría y Trigonometría.
2.a Álgebra superior.
3.a Cálculo y Geometría descriptiva.
4.a Mecánica.
5.a Física.
6.a Química.
7.a Botánica industrial.
8.a Mineralogía.
9.a Construcciones civiles.
10. Hidráulica.
11. Arte de minas.
12. Máquinas.
13. Industrias físicas.
14. Industria química.
15. Geografía é Historia.

16. Economía política.
17. Contabilidad general.
18. Cálculo financiero.
19. Dereoho comercial é internacional.
20. Mercaderías.
21. Dibujo lineal.
22. Dibujo arquitectónico.
23. Lengua inglesa.
24. Lengua alemana.

Para cada una de las cátedras que quedan mencionadas 
existe un Profesor; adscrito al mismo Instituto hay un labo
ratorio, al frente del cual está un Director y dos prepara
dores.

Dicha dependencia se denomina Laboratorio químico deli 
Instituto Industrial y Comercial de Lisboa, y en él se practi
can los ensayos y análisis químicos, minerales y orgánicos,, 
tanto cualitativos como cuantitativos, de toda clase de sustan
cias, tales como géneros alimenticios, productos de la indus-. 
tria ó de la agricultura, metales, aceites minerales, produc
tos químicos utilizados cómo materia prima, sulfato de cobre? 
abonos minerales, así como también análisis químicos de 
tierras, aguas mineromedicinales, productos fabricados, tales- 
corno tejidos, lozas, grés, porcelanas, vidrios, etc., etc.

Este Instituto está, como queda dicho, sostenido por fon
dos del Estado que salen del Ministerio de las Obras públi
cas, siendo las cantidades presupuestas para ese fin en 1899̂  
y 1900 las siguientes:

1 Director:

Reis.

300.000

Catedráticos y Profesores de la Sección ■
industrial. ■

3 Profesores:
Sueldo de su categoría......... . . . .  700.000 2.100.000

— de ejercicio..........................- 430.000 1.290.000
3.390.000

10 Profesores:
Sueldo de categoría........................... 4.500.000

—  de ejercicio............................ 430.000 4.300.000
8.800.000

2 Profesores:
Sueldo de categoría............ . 400.000 800.000

— de ejercicio ................. 430.000 860.000
1.660.000

1 Profesor :
Sueldo de categoría.............. . 450.000
Aumento del tercio del sueldo por clases nocturnas 150.000
Sueldo de ejercicio............................ 430.000

1.030.000

Catedráticos y Profesores de la Sección
comercial. 14.880.000

1 Profesor :
Sueldo de categoría.................. ......... 700.000
Aumento de un tercio de vencimiento por clases

233.333
Sueldo de ejercicio............................. 430.000

1.363.333
1 Profesor:

Sueldo de categoría............................. 700.000:
— de ejercicio...................... .. 430.000

■—“ g-----—~ 1.130.000
2 Profesores:

. .  600.000 1 . l o o . 000
— de ejercicio.. . . . . Vt . . 430.000 ;■ |60.000

2.060.000
4 Profesores:

/Sueldo de categoría............................. i .á o o.o oo
— de ejercicio. . . . . . . . . . . . . . . . . 1.720.000

3.520.000
8.073.333

2 Preparadores de la Sección industrial:
Sueldo de ejercicio........................... 480.000

2 Preparadores de la Sección comercial:
Sueldo de categoría.................. .......... 600.000

— de ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.000
720.000
600.000

1.800.000

Reis.

Personal administrativo.

1 Secretario:
Sueldo de categoría. .................... 450.000

— de ejercicio . ....................................... .......... 150.000
600.000

1 Oficial primero:
Sueldo de categoría.. . . » * . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . .  . 350.000

* de ejercicio * *»...».  * . . . . . . . . . .  »..«*•* .«. 150.000
500.000

1 Oficial segundo:
Sueldo de categoría. . . .»*. . . . . . . . ......... 300.000

— de ejercicio . * ............................... ............... 150.000
450.000

1 Escribiente primero:
Sueldo de categoría..* • «U. . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . 260.000

— de ejercicio..• .» •« * .. 100.000
flrth A A A

1 Escribiente segundo:
36U.U0U

Sueldo de categoría. .................................................. 180.000
— de ejercicio 80.000

260.000
1 Jefe de trabajos de oficina é instrumentos de precisión :

Sueldo de categoría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360.000
—* de ejercicio •»«»•«. . . . . *•«. . . . . .* .«.». . , . 180.000

540.000
1 Portero : ? S ;•■

Sueldo personal. 260.000
.-r de ejercicio — . ............. .................. 100.000

360,000
6 Guardas:

Sueldo dé categoría........................... . 182.500 1.095.000
— de ejercicio ...................... ........... 72.000 432.000

— 1.527.000
1 Guarda de portería:

Sueldo de categoría .......................... ..................... 144.000 . ■ 'í..' -

72.000
• - !"  * r _.. 216.000

6 Sirvientes:
Sueldo de categoría.........*............ . 144.000 864.000

de ejercicio *•••»•»• . .»*. . . . . . .  72.000 432.000: ■■' - A . '  ■■ . ,

1.296.000
6.109.000

I oTALi • • • * » . » • • • • • % • « * * • • • * • • •  •  •  B.» t .  » 31.162.333

Apenas ordenados los anteriores apuntes, aparece un de
creto reorganizando los estudios de enseñanza comercial é 

^industrial; y es tan importante, que aun exponiéndome á dar 
demasiada latitud á este trabajo, considero conveniente darlá 
á conocer por las importantes modificaciones qué introducé 

^ese plan de estudios de dicha enseñanza. : ¿ I
Los establecimientos de instrucción elemental industriaj 

y comercial dependientes del Ministerio de Obras públicas- 
Comercio é Industria, comprenden : t

1.° Las Escuelas de Dibujo industrial, destinada  ̂á sumi
nistrar la enseñanza del Dibujo general elemental y dq todos 
ó de alguno de los ramos de Dibujo industrial, y más princil 
pálmente la enseñanza profesional. I

2.® Escuelas industriales para la enseñanza del Dibujo y 
adquisición dé conocimientos teóricos necesarios á operarios 
y  aprendices.

3.® Escuelas preparatorias para las nociones preliminares : 
necesarias á los que deseen ser admitidos en los Institutos ¡ 
Industriales y Comerciales.

4.° Escuelas elementales de Comercio para la instrucción 
elemental práctica, general y profesional á los individuos que 
se dedican al comercio.

Para la enseñanza profesional serán creados talleres des
tinados al aprendizaje y laboratorios para investigaciones in
dustriales.' V. 1

Las materias que comprenden los respectivos cursos son í

En las Escuelas de Dibujo industrial.

1.° Dibujo general elemental.
2.° Dibujo industrial: arquitectónico, mecánico, ornamen

tal y modelado.
3.® Trabajos de taller.

En las Escuelas industriales.

Dibujo general elemental.
2.° Dibujo industrial: arquitectónico, mecánico, ornamen

tación y modelado. j

3.® Lengua portuguesa.
4.® Aritmética y Geometría.
5.° Corografía é Historia patria. Geografía general.
6.® Lengua francesa.
7.® Principios de Física y Química. Elementos de Historia 

natural.
8.® Física y Mecánica industrial.
9.® Química industrial.
Trabajos de taller.

En las Escuelas preparatorias.

1,® Dibujo elemental.
3.® Lengua portuguesa.
4.® Aritmética y Geometría.
5.° Geografía é Historia de Portugal*
6.® Lengua francesa.
7.® Principios de Física y Química* Elementos de Historia 

natural.
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En las Escuelas elementales de Comercio.

3.° Lengua portuguesa.
4.° Aritmética y Geometría.
5.° Corografía é Historia patria. Geografía general y co

mercial. Nociones de Historia del Comercio; rudimentos de 
Economía y Legislación comercial; transportes.

6.° Lengua francesa.
7.° Principios de Física y Química. Elementos de Histo

ria natural.
10.° Nociones generales de comercio, redacción y cálculo 

comercial.
En las Escuelas industriales puede ser también estudiado 

el grupo 10.°
En las Escuelas industriales que tengan Profesor idóneo 

para ello, podrán estudiarse Nociones generales de Higiene 
industrial.

La autorización para seguir cursos libres podrá conceder
se siempre que sea solicitado por las Corporaciones adminis
trativas locales, las Cámaras de Comercio, las Asociaciones 
comerciales ó industriales ó los particulares:

1.° En las Escuelas industriales, de los estudios relaciona
dos con las necesidades especiales de la industria local.

2.° En las Escuelas elementales de Comercio, de lengua 
Inglesa, alemana, caligrafía ú otras de interés para el comer* 
ció de la localidad.

Los gastos que se originen serán de cuenta de las Asocia
ciones que hubiesen solicitado el estudio de los cursos que 
quedan mencionados.

En las Escuelas donde sea facilitado el estudió de la Quí
mica, habrá también un curso libre de Química, con el fin de 
facilitar á los individuos que así lo deseen el estudio de cual
quier especialidad de dicha ciencia; los individuos que fre
cuentasen este curso pagarán anticipadamente la mensuali
dad de 1.000 reis.

Los cursos regulares en las Escuelas de que queda hecho 
mérito son: . , , ,

Dibujo industrial: profesional; industrial; preparatorio 
para la admisión en los Institutos Industriales y Comerciales, 
y elemental de Comercio. Además de estos cursos son facili
tados en las Escuelas que sé mencionarán los especiales de 
conductor de máquinas y de labores femeninas.

La composición de cada curso y su duración y distribu
ción por años son las que constan á continuación:

Dibujo industrial. — Duración: cinco años.

1.° Dibujo general elemental. — Divídese en dos años.
2.° Dibujo arquitectónico, ó mecánico* ú ornamental.— 

Divídense en tres años.
Trabajos de taller. — A partir del segundo año inclusive 

del Dibujo general elemental.
N o t a . Estos trabajos no son obligatorios para la adquisi

ción del curso de Dibujo industrial, aun cuando estén com
prendidos en el cuadro de la respectiva Escuela; pero la asis
tencia á él solamente puede ser hecha juntamente con la del 
Dibujo correspondiente.

Curso profesional. — Duración : cinco años.

1.® Dibujó general elemental.
2.° Dibujo industrial: arquitectónico, ó mecánico, ú orna

mental. ......
3.° Lengua portuguesa. , ,  , : , , ,  , ,
4.° Aritmética y Geometría.
7.° Principios de Física y Química.

Primer año .

Dibujo general elemental.
Lengua portuguesa.
Aritmética y Geometría.

Segundo aiió. ‘‘ "

Dibujo general elemental.
Lengua portuguesa.
Aritmética y Geometría.
Trabajos de taller.

Tercer año.
Dibujo: arquitectónico, ó mecánico, ú ornamental.
Principios de Física y Química.
Trabajos de taller.

Cuarto año.
Trabajos de taller.

Quinto año. 1
' 7 ' '■ 7'7í : ' 7 ; !j

Dibujo: arquitectónico, ó mecánico, ú ornamental.
Trabajos de taller.

N o t a . Los trabajos de taller serán siempre orientados 
según la conveniencia de las industrias locales, atendiéndose 
en cuanto sea posible á la aptitud de los alumnos. La ense
ñanza de la Química podrá ser comprendida en jo f  trabajos 
de taller cuando se haga indispensable para la especialidad 
profesional.

La enseñanza del séptimo grupo será dividida en dos 
años, tercero y cuarto, en las Escuelas en cuyo plan de estu+ 
dios no estuviese comprendido el estudio de la Física y  Me-* 
cánica industrial. .

Cúrso industrial. — Duración: cinco años.

1.® Dibujo elemental.
2.° Dibujo industrial: arquitectónico, mecánico ú orna

mental.

3.° Lengua portuguesa.
4.° Aritmética y Geometría.
5.° Corografía é Historia patria. Geografía general.
6.° Lengua francesa. Principios de Física y Química. Ele- 

mentos de Historia natural.
8.° Física y Mecánica industrial; ó
9.° Química industrial.

Primer año.
Dibujo general elemental.
Lengua portuguesa.
Aritmética y Geometría.

Segundo año.
Dibujo elemental.
Lengua portuguesa.
Aritmética y Geometría.

Tercer año .

Dibujo industrial: arquitectónico, ó mecánico, ú orna
mental.

Corografía é Historia patria.
Lengua francesa.
Principios de Física y Química.
Elementos de Historia natural.

Cuarto año.

Dibujo industrial: arquitectónico, ó mecánico, ú orna- 
mental.—

Geografía general.
Lengua francesa.
Física y Mecánica industrial ó Química industrial.

Quinto año .

Dibujo industrial: arquitectónico, ó mecánico, ú orna 
mental.

Física y Mecánica industrial ó Química industrial.

Curso especial de conductor de máquinas. — Duración: 
cuatro años.

1.® Dibujo general elemental (parte geométrica del res
pectivo programa).

2.° Dibujo industrial (mecánico).
3.° Lengua portuguesa.
4.° Aritmética y Geometría.
6.° Lengua francesa.
7»° Principios de Física y Química.
8.° Física y Mecánica industrial (programa especial)..

Primer año.
Dibujo general elemental (parte geométrica del respec 

tivoprograpia).
Lengua portuguesa (primer año).

- Aritmética y Geometría.

7 ¿ ■ - ; Segundo año.
Dibujo industrial (mecánico).
Aritmética y Geometría.
Principios de Física y Química.

Tercer año .

Dibujo industrial (mecánico).
Lengua francesa.

.,, Física y Mecánica (programa especial).

Cuarto año.
Dibujo industrial (mecánico).
Lengua francesa.
Física y Mecánica (programa especial).
Para ser facilitado el título de conductor de máquinas es 

necesario que el alumno aprobado en todos los grupos prue
be ante la Escuela que tiene dos años de práctica en cual
quiera de los oficios de cerrajero, mecánico, forjador ó cal
derero en los talleres del Estado ó particulares.

Los conductores de máquinas son admitidos con preferen
cia para el servicio de las locomotoras en los ferrocarriles 
del Estado.

Curso especial de labores femeninás. — Duración: 
cinco años.

1.° Dibujo general elemental. — Divídese en dos años.
2.° Dibujo industrial (ornamental). — Divídese en tres 

áños.
Trabajos de taller. — A partir del segundo año inclusive 

del Dibujo general elemental.

Cursó especial preparatorio. — Duración : tres años.

1.® Dibujo elemental.
2P Lengua portuguesa.
4.° Aritmética y Geometría.
5.® Geografía é Historia de Portugal.
6.° Lengua francesa. f
7.® Principios de Física y Química. Elementos de Histo

ria natural.
■, 7L; f ' 7 7 7  T  •; ; j

Prim ero , segundo y terúer año: *

Todas las materias de estudio enumeradas.

Curso elemental de Comercio.—  Duración tres años. .

3.° Lengua portuguesa.
4.® Aritmética y Geometría.

5. Corografía é Historia patria. Geografía general y co
mercial. Nociones de la Historia del Comercio. Rudimentos 
de Economía y Legislación comercial; transportes.

6.° Lengua francesa.
7.° Principios de Física y Química. Elementos de Histo

ria natural.
10. Nociones generales de Comercio. Escrituración y 

cálculo comercial.

Primer año.
Lengua portuguesa.
Lengua francesa.
Aritmética y Geometría.
Nociones generales de Comercio.
Práctica y cálculo comercial.

Segundo año.
Lengua portuguesa.
Lengua francesa.
Corografía é Historia patria.
Geografía general.
Trabajos prácticos de escrituración y cálculo comercial» 

Tercer año.

Geografía comercial y nociones de Historia del Comercio. 
| Rudimentos de Economía y Legislación comercial; trans* 
; portes.

Principios de Física y Química.
Elementos de Historia natural.
Trabajos prácticos de escrituración y cálculo comercial. 
El número de las Escuelas do Dibujo industrial, industria

les, preparatorias y elementales de Comercio, así como los 
cursos, materias de estudio y talleres, son los qu<f constan á 
continuación:

Escuelas de Dibujo industrial.

R e in a  D o ñ a  L e o n o r . — En Caldas da Rainha.

Curso de Dibujo industrial.
1.® Dibujo general elemental.
2.° Dibujo industrial, ornamental y modelado.

R e in a  D o ñ a  M a r ía  P í a . — En Peniche.

Cursos de Dibujo industrial y especial de labores femeninas»
1.® Dibujo general elemental.
2.° Dibujo industrial, ornamental.

Labores femeninas. — Encajes.

F aria Guimaraes. — En Porto.

Curso de Dibujo industrial.
1.® Dibujo general elemental.
2.° Dibujo industrial, ornamental y modelado.

Labores femeninas.—Encajes.

J á c o m e  R a t t o n . — En Thomar..

Curso de Dibujo industrial.
1.® Dibujo general elemental.
2.° Dibujo industrial, ornamental y modelado.

V ic t o r ia n o  D a m a c io . — En Torres Novas.
Curso de Dibujo industrial.

1.® Dibujo general elemental.
2.° Dibujo industrial, ornamental y modelado.

M ed ic o  S o u z a . — En Vianna do Alemtejo.

Curso de Dibujo industrial.
1.® Dibujo general elemental. -
2.° Dibujo industrial, ornamental y modelado.

Cerámica.

N u n  A l v a r e z . — En Viana do Castello.

Curso de Dibujo industrial.
1.® Dibujo general elemental.
2.® Dibujo industrial, ornamental y modelado.

P a s s o s  M a n u e l . — En Villa Nova de Gaía.
Curso de Dibujo industrial.

1.® Dibujo general elemental.
2.° Dibujo industrial, ornamental y modelado.

D on L u is .— En V illa R eal.

Curso de Dibujo industrial.
1.® Dibujo general elemental.
2.° Dibujo industrial, ornamental y modelado.

En Vizeu.

Curso de Dibujo industrial.
1.° Dibujo general elemental.
2.° Dibujo industrial, ornamental y modelado.

V e l h o  C a b r a l . — En Ponta Delgada.
Curso de Dibujo industrial.

1.® Dibujo general elemental.
2/ Dibujo industrial, arquitectónico, ornamental y mo

delado.
Ebanistería.
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F e r n a n d o  C a l d e ir a .—En Aveiro.

Curso de Dibujo industrial y profesional.
1.e Dibujo general elemental.
2.° Dibujo industrial, ornamental y modelado.
3 /  Lengua portuguesa.
4.® Aritmética y  Geometría. - 
7.° Principios de Física y Química.
9.° Química industrial.

Cerámica. '

B a r t h o l o m e u  d o s  M a r t y r e s . — En Braga.

Cursos de Dibujo industrial y profesional.

1.° Dibujo general elemental.
2.° Dibujo industrial, ornamental y  modelado.
3.° Lengua portuguesa. ¡ r  . ; r
4.° Aritmética y  Geometría.
7.° Principios de Física y Química.

Carpintería. i-v:r::r . a.
Tallado.
Ebanistería.

B r o t e r o . — En Coimbra.
Cursos de Dibujo industrial, profesional, industrial, y curso 

libre de Química*
1.° Dibujo general elemental.
2.° Dibujo industrial, arquitectónico, mecánico, ornamen

tal y modelado.
"3.® Lengua portuguésáV

4.a Aritmética y  Geometría.
5.° Gorográfía é'Historia patria y tíéógrafia generalV
6.° Lengua francesa.
7.° Principios de Física y Química.
8.° Física y  Mecánica industrial.
9.° Química industrial.

Cerrajería.
Cerámica.
Tallado.
Moldes.

C a m p o s  M e l l o . — En Covilhá.

Cursos de Dibujo industrial y profesional*
1.° Dibujo general elemental.
2.® Dibujo industrial, mecánico, ornamental y modelado.
3.° Lengua portuguesa;
4.° Aritmética y  Geometría.
7.° Principios de Física y  Química.
9.° Química industrial;

Tejeduría.
Tintorería.
Labores femeninas.

P e d r o  N u ñ e s . — En Faro.
Cursos de Dibujo industrial y profesional.

1.° Dibujo general elemental.
2.° Dibujo industrial, mecánico, ornamental y modelado.
3.° Lengua portuguesa.
4.° Aritmética y  Geometría.
7.° Principios de Física y Química.

Carpintería.
Cerrajería.
Ebanistería.
Cordonería y  aparatos de pesca.
Labores femeninas.

B e r n a r d in o  M a c h a d o . — En Figueirá da Foz.

Curso de Dibujo industrial,
1.® Dibujo general elemental.
2.° Dibujo industrial, ornamental y  modelado.
3.° Lengua portuguesa.
4.° Aritmética y  Geometría.
5.° Corografía é Historia patria. Geografía general.
7.° Principios de Física y  Química.

F r a n c is c o  H o l l a n d a . —. En Guimar aes.

Cursos de Dibujo industrial, profesional, y curso Ubre 
de Química.

l.° Dibujo general elemental.
;2.° Dibujo industrial, mecánico, ornamental y modelado.
3.° Lengua portuguesa.
4.° Aritmética y  Geometría.
7.° Principios de Física y Química.
8.° Física y  mecánica industrial. - •
9.° Química industrial. ;

Cuchillería.
Cerrajería.
Tejeduría.
Tintorería.
Curtidos.

D o m in g o s  S e q u e ir a . — En Leiria y  Batalha. 

Cursos de Dibujo industrial y profesional.
1.° Dibujo general elemental.
2.° Dibujo industrial, ornamental y modelado.
3.° Lengua portuguesa.
4.° Aritmética y Geometría.

7.° Principios de Física y  Química.
Carpintería.
Cerrajería.
Moldes.
Cantero.
Labores femeninas.

M a r q u é s  d e  P ó m b a l . — En Lisboa. ‘

Cursos de Dibujo industrial, profesional, industrial, curso 
libre de Química y curso de conductor de máquinas.

4.° Dibujo general elemental.
2.° Dibujo industrial, arquitectónico, mecánico, ornamen

tal y  modelado.
3.° Lengua portuguesa.
4.° Aritmética y Geometría.
5.® Corografía é Historia patria* Geografía general.
6.° Lengua francesa.
7.° Principios de Física y Química. Elementos de .Historia

natural.
8.° Física y Mecánica industrial.
9.° Química industrial.

Carpintería.
- Ebanistería.

. Cerrajería.
Tallado.
Pintura decorativa.
M oldes.... . ,. . .. . ■!•.
Tejeduría. ........ .. .
Encuadernación. ■
Labores femeninas.

A lfo n so  D o m in g u e s . — En Lisboa.

Cursos de, Dibujo industrial y profesional.

1.® Dibujo general elemental.
2,* Dibujo industrial, arquitectónico, mecánico, ornamen- 

. tal y modelado.
3*° Lengua portuguesa.
4.° Aritmética y Geometría.
6.° Lengua francesa.
7.a Principios de Física y  Química.

Carpintería.
Cerrajería.
Pintura decorativa.
Moldes.

; Labores femeninas;

P r ín c ip e  R e a l . — En Lisboa.
Cursos de Dibujo industrial y profesional.

1.° Dibujo general elemental.
2.* Dibujo industrial, ornamental y modelado.

; 3.° Lengua portuguesa.
4.® Aritmética y Geometría.
5.° Corografía é Historia patria. Geografía general.
6.® Lengua francesa.
7.® Principios de Física y Química.

Platería.
Cincelado.
Labores femeninas.

F r a d e s s ó  d a  S i l v e ir a . — En Pórtalegre.
Cursos de Dibujo industrial y profesional. 

í .6 Dibujo general elemental.
2.® Dibujo industrial, mecánico, ornamental y modelado.
3.® Lengua portuguesa.

, 4.® Aritmética y Geometría.
7.® Principios de Física y Química.

Carpintería.
Cerrajería.

! ~ Labores femeninas.

In f a n t e  D o n  E n r iq u e . — En Porto.
Cursos de Dibujo industrial, profesional, industrial, curso 
■\ , libre de QmrmácPy éu^só de conductor dé maquinas.
í i.® Dibujo general elemental.

2.® Dibujo industrial, arquitectónico, mecánico, ornamen
tal y modelado.

3.° Lengua portuguesa.
4.® Aritmética y  Geometría.
5.® Corografía é Historia patria. Geografía general.
6 .®fc Lengua francesa.

? 7.® Principios de Física y Química. Elementos de Historia 
natural.

8;® Física y  Mecánica industrial.
9.® Química industrial.

¿ Carpintería.
v ^Cerrajerías...................................... ......—  - -••• •

Instrumentos de precisión.
Relojería.

• Pintura decorativa. 3 v i .
Platería.
Tejeduría.
Labores femeninas.

:?;• A n t o n io  A u g u s t o  d e  A g ü ia r . ■— En Funchaí.
Cursos de Dibujo industrial,y profesional.

1.® Dibujo general elemental.;;
2.® Dibujo industrial arquitectónico, mecánico, ornamen

tal y modelado.

3.® Lengua portuguesa.
4.® Aritmética y Geometría.
7.® Principios de Física y Química.

Carpintería.
Cerrajería.
Labores femeninas.

| Escuelas preparatorias.
R o d r íg u e z  S a m p a io . — En Lisboa y Porto.

Curso preparatorio para admisión en los Institutos 
industriales y comerciales.

1.® Dibujo elemental.
2.® Lengua portuguesa.
4.® Aritmética y Geometría.
5.® Geografía é Historia de Portugal.
6.® Lengua francesa. f v, . ,
7.® Principios de Física y Química. Elementos de Histo

ria natural. , ;v. v ^

Escuelas élementálés de Góm ercio.

En Lisboa y Porto.
Curso elemental de Comercio.

3.® Lengua portuguesas
4.* Aritmética y Geometría.

, 5.®' Corografía é Historia patriá.
Geografía general y  comercial.
Nociones de Historia del Comercio.
Rudimentos de Economía y Legislación comercial* 

transportes.
6.® Lengua francesa.
7v® Principios de Física y Química.

Elementos de Historia natural.
10. Nociones generales de comercio. *

Escrituración y cálculo comercial.
Transitoriametíte en cada Escuela industrial serán ense

ñadas las materias dé éstudio y funcionarán los talleres que 
■ se expresan á continuación:  ̂ ... ,

F e r n a n Oo C a l d e ir a . — En Aveiro.
 ̂ 1.® Dibujo general elemental.

2.® Dibujo industrial, ornamental y modelado.

i B a r t h o l o m e u  d o s  M a r t y r e s . — En Braga.
Todas las indicadas en el cuadro de las Escuelas indus

triales.
rí h B r o t e r o . — En Coimbra.

Todas las indicadas en el cuadro de las Escuelas indus
triales, menos el grupo 2.®

Campos M ello. — En Covilhá.
i.® Dibujo general elemental.
4.® Aritmética y  Geometría.
7.® Principios de Física y Química.

Labores femeninas.

P e d r o  N u ñ e s . — En Faro.

1.® Dibujo general elemental. ^
; 2.® Dibujo industrial, mecánico, ornamental y modelado. 

Carpintería.
Labores femeninas.

B e r n a r d in o  M a c h a d o . — En Figueira da Foz.

Todas las materias indicadas en el cuadro respectivo de 
las Escuelas industriales.

F r a n c is c o  de  H o l l a n d a . — En Guimaraes.

T  odas las ma terias indicadas en el cu adro respectivo de 
las Escuelas indicadas, menos los grupos 2.® y 8.®

! D o m in g o s  S e q u e ir a . — En Leiria y  Batalha.

1:° Dibujo elemental.
2.® Dibujo ornamental y modelado.

Carpintería y cerrajería.
Moldes. ■■
Labores femeninas.

y M a r q u é s  d e  P o m b a l . — En Lisboa;

Todas las materias indicadas en el respectivo cuadro d# 
tas Escuelas industriales.
| Carpintería y ebanistería.

Cerrajería.
Tallá.
Pintura decorativa.

^Moldes;
Encuadernación.
Labores femeninas.

A lf o n so  D o m in g u e s . — En Lisboa.

Todas las materias indicadas en el respectivo cuadro, me
nos las del grupo 4.® -

Los talleres son los indicado^ en el respectivo cuadré;

P r ín c ip e  R e a l . — En Lisboa;

Las mismas materias de estudio indicadas en el respectiva 
cuadró de las Escuelas industriales.

Los talleres son los indicados en el respectivo cuadro.
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F r a d e s s o  d a  S i l v e i r a .  —  En Portalegre. 

1.° Dibujo elemental.
2.° Dibujo ornamental y modelado.  

Carpintería.
Cerrajería.
Labores femeninas.

I n f a n t e  D on E n r i q u e .  —  En Porto.

Los mismos estudios indicados en el respectivo cuadro de 
las Escuelas industriales.

Carpintería.
Cerrajería.
Labores femeninas.

A n t o n i o  A u g u s t o  d e  A g u i a r .  — En Funchal.

Los mismos estudios indicados en el respectivo cuadro de 
las Escuelas industriales, menos las del grupo 2.°

Carpintería.
Ebanistería.
Labores femeninas.
E l curso profesional de labores femeninas hecho en* las 

Escuelas industriales Marqués de Pombal é Infante Don En
rique, cuando sea completado con un año de perfecciona
miento, habilita para la regencia de trabajos idénticos en las 
Escuelas industriales ó en otros establecimientos oficiales.

El curso preparatorio habilita para la matrícula en cual
quiera de las Secciones de los Institutos industriales y comer
ciales. El curso elemental de Comercio habilita para la ma
tricula en la Sección comercial en los Institutos industriales 
■y comerciales cuando haya sido frecuentado ordinariamente.

Del Profesorado.
. El personal docente de las Escuelas de Dibujo industrial, 
industriales, preparatorias y elementales de Comercio está 
constituido por Profesores de nombramiento regio, previo 
concurso de pruebas públicas y documentales. -

La primera provisión de los lugares de Profesores será 
temporal durante dos años, transcurrido cuyo plazo, el Go
bierno, en vista del parecer de la Comisión superior de ense
ñanza industrial y comercial, los nombrará en propiedad, 
siempre que hayan dado pruebas de aptitud, celo y asiduidad 
en la enseñanza.

El Gobierno está asimismo autorizado para poder contra
tar Profesores y Maestros extranjeros por el tiempo que juz
gue conveniente, y siempre que aquéllos reúnan los conoci
mientos necesarios.

Cada Profesor está obligado, sin aumento de retribución, 
á  la regencia completa de su asignatura ó á la de dos turnos de 
la misma ó diversa asignatura para que tenga competencia.

Además de este servicio está obligado, mediante la grati
ficación de 12.000 reis mensuales, á regir uno ó dos turnos 
de la misma ó diferente asignatura para que tenga, compe
tencia. ; ; ( .. =

El Profesor que enséñe nociones generales de Higiene in
dustrial recibirá esa misma grafifícacióh por cada mes de 
regencia si acumulase este servicio con la regencia de otré 
asignatura.

El nombramiento de los Profesores para la regencia de 
turnos con motivo de desdoblamiento de asignatura caduca 
en el fin del respectivo año escolar.

El personal docente de las Escuelas será para cada una él 
siguiente: d-

Uno ó dos Profesores para el Dibujo elemental.
Un Profesor para cada ramo del curso especial de Dibujo. 
Un Profesor para cada asignatura de los dos cursos profe

sional é industrial. -di ■ ■■ : ; v
En las Escuelas que hubiera un solo Profesor de Dibujo, 

deberá dar la enseñanza elemental y regir el ramo industrial 
que allí sea profesado.

En todas las Escuelas, con excepción de las del Marqués 
de Pombal,'"Infante Don Enrique y preparatorias, pueden ser 
regidas por un solo Profesor y sin aumento dé Mtribución las 
asignaturas 4.a á 7.a, siendo también aplicáblé'igual disposi
ción á las tres partes de que consta la asignatura núm. 5 que 
se  cursa en las Escuelas elementales de Comercio.

La enseñanza manual será dada en los talleres por Maes
tros nombrados por concurso, cuyas condiciones serán deter
minadas por el Gobierno mediante un reglamento.

También podrá haber en cada taller hasta dos decuriones 
nombrados por el Director general de Comercio é Industria, 
previa propuesta de los Maestros y elegidos de entre los alum
nos más aventajados de hada curso.

Disposiciones comunes á la admisión de alumnos 
y exámenes.

Habrá dos clases de alumnos : ordinarios y voluntarios. 
Denomínanse ordinarios los alumnos que frecuentan las 

Escuelas por años completos de los cursos ya enumerados.

Son voluntarios los que frecuentan separadamente alguna 
ó algunas asignaturas de dichos cursos.

En el curso preparatorio para los Institutos industriales y 
comerciales que se estudian en las Escuelas Rodrigues Sam- 
paio, en el Instituto industrial y comercial de Porto y en los 
trabajos de taller, no serán admitidos alumnos voluntarios.

El año escolar empieza en los primeros días de Octubre, 
y termina el último día del mes de Julio.

Las matrículas deberán verificarse durante quince días 
antes de la apertura de curso; pero este plazo podrá ser pro
longado hasta el fin del mes de Octubre. Finalizado que sea 
este plazo, ningún individuo podrá ser matriculado sin auto
rización de la Dirección general de Instrucción pública, la 
cual no excederá en ningún caso del día 30 de Noviembre.

Para ser admitido á la primera matrícula en cualquier 
curso ó asignatura como alumno ordinario ó voluntario es 
necesario tener aprobado el examen de instrucción primaria 
ó el de admisión hecho en la Escuela.

El examen de admisión constará de lectura corriente, dic
tado y operaciones sobre números enteros.

Ningún alumno ordinario podrá ser matriculado en cual
quier año del curso sin tener aprobado el anterior.

En las Escuelas industriales y elementales de Comercio, 
cuando un alumno ordinario no fuese aprobado en cualquiera 
asignatura de un año de los respectivos cursos, se le permiti
rá repetirla aisladamente en el siguiente año escolar, conser
vando la misma clase.

En el acto de la matricula, los alumnos ordinarios deposi
tarán la suma de 200 reis, y los voluntarios la de 500.

Estas cantidades, depositadas en el acto de la matricula, 
serán restituidas en el mes de Julio á los alumnos que no hu
bieren perdido año. El plazo para estas reclamaciones termi
nará el 15 de Agosto del mismo año, en cuya época, no for
mulándola, quedan aquellas cantidades á favor de la Escuela.

Con el fondo resultante de las cantidades depositadas por 
los alumnos que hubieren perdido año se instituirán premios 
para los alumnos ordinarios más distinguidos.

Los alumnos que desearen seguir el curso, libre de Quí
mica deberán satisfacer por adelantado 1.000 reis mensua
les (5,60 pesetas).

En las Escuelas industriales donde se estudien cursos pro
fesionales serán admitidos alumnos con destino á las colo
nias. Sólo serán admitidos para este fin los que hubieran con
cluido el segundo año de curso profesional con buenas clasi
ficaciones de aplicación y conducta.

En cada año escolar habrá sólo una época de exámenes.
Los de las asignaturas teóricas serán hechos el mes de 

unió, siendo destinado el de Julio á las pruebas de Dibujo y 
irabajos de taller.

Cuando el número de faltas en cualquiera asignatura lle
gue al tercio del número de lecciones, el alumno perderá el 
lerecho de exaineh, pudiendo mientras tanto continiiár fré- 
mentando las Escuelas.

De la administración de las Escuelas. 

Constituyen el fondo de las Escuelas :
La cantidad consignada en los presupuestos del Estado.
Los ingresos de los talleres y de otros establecimientos 

anexos.
Las mensualidades de los alumnos del curso libre de 

Química.
Las dotaciones ó donaciones hechas por Corporaciones 

administrativas, Asociaciones ó particulares; el importe de 
las multas; las cantidades depositadas por los alumnos en el 
acto de la matrícula no reclamada en el plazo competente; las 
cantidades provenientes de las peñas disciplinarias aplicadas 
á los alumnos de los cursos profesionales, y las que procedan 
he la venta del material inutilizado en la Escuela.

Los contratos de arrendamientos de casas para Escuelas 
serán hechos por la Dirección general de Comercio é Indus
tria en los términos de la ley de Contabilidad pública.

De los establecimientos anexos.

¡ Los adscritos á las Escuelas industriales son los siguientes!
Talleres, Oficinas, Laboratorios de física, Gabinetes foto

gráficos, Bibliotecas, Museos. Estos últimos deberán com
prender modelos, instrumentos, aparatos, dibujos, colecciones 
de muestras y productos de las industrias locales que se hagan, 
necesario pára las demostraciones en las aulas y para interés 
público.

Está establecido un premio dé 300.000 reis (1.680 pesetas 
ál cambio oficial) para el mejor trabajo redactado por los 
Profesores de las Escuelas y que sea de reconocida utilidad 
para la enseñanza.

Sueldos del personal de las Escuelas de Dibujo indus
trial, industriales, preparatorias y elementales de Co
mercio :

R eis.

1.° Inspector. — Sueldo anual . . . . . . . . . . . . . ........ 360.000
2.° Director de Escuela industrial, preparatoria ó

elemental de Comercio. — Gratificación.. . .  100.000
3.* Secretario de la Escuela. — Gratificación . . . .  72.000
4.° Profesor (que no desempeñe otro cargo públi

co remunerado):
Sueldo de categoría....................... 4*00.000

— de ejercicio........................   200.000
—   600.000

Si desempeña otro cargo público remunerado. 400.000
5.° Profesor que explique eventualmente una asig

natura. — Gratificación por cada meé . . . . . .  16.666
6.° Profesor que explique uno ó dos temas en las

asignaturas que sean susceptibles de divi
d irse........................................ .................... 12.000

7.° Profesor encargado de la Dirección de talleres:
Gratificación mensual. — Cuando dirija un

solo taller.....................................  12.000
Cuando dirija dos ó m ás...............  18.000
Dirigiendo dos ó más talleres y dando en él 

lecciones mensuales para que no haya maes
tro   ......................     30.000

8.° Maestro. — Sueldo de categoría por a ñ o   360.000
Teniendo á su cargo la enseñanza manual de

! más de veinticinco alumnos. — Gratificación 
én cada uno de los meses en que esto se ve
rifique............................................   6.000

9.° Maestra. — Sueldo de categoría por a ñ o   300.000
-10. Conservador. — Idem id    .........  360.000
11. Amanuense. — Idem id .    ......................... 288.000

?12. Guarda. — Idem id .............................    180.000
Desempeñando las funciones de fiel, gratifica

ción por añ o ............. ..................... ........ . . . .  60.000
13. Sirvientes (jornaleros). — Tienen salario variable, según 

la importancia de cada localidad, pero que no podrá ex
ceder de 500 reis por día en las Escuelas de Lisboa y 
Porto, y 400 reis en las demás.

Observaciones. 1.a La gratificación por la regencia ex en-* 
tual de que trata el núm. 5 / del cuadro anterior será descon
tada del suéldo del Profesor sustituido y pagado por el res
pectivo capítulo del presupuesto. La regencia eventual de 
cualquiera asignatura en las Escuelas dependientes de la Di
rección general de Comercio é Industria no será tenida en 
cuenta para el caso previsto en el segundo párrafo del núm. 4.°

2.a Al Inspector corresponden 3.000 reis por cada día de 
¡servicio fuera de su residencia oficial.

3.a A los Profesores que fueren trasladados del lugar de su 
residencia para el servicio de exámenes ó de otra comisión 
eventual del servicio escolar, les serán satisfechos 2.500 reis 
por día, durante un mes, y 1.000 reis diarios por el resto del 
tiempo que dure la comisión.
■ 4.a Al Inspector y á cada uno de los Profesores que se ale
jen más de 10 kilómetros de su residencia oficial, además de 
los gastos de transporte en camino de hierro ó en vapor, les 
feerá satisfecho el subsidio de 35 reis por kilómetro (20 cénti
mos próximamente) recorrido.

5 / Á los Profesores auxiliares y provisionales les será 
abonado el sueldo anual de 400.000 reis, en cuanto no lo fue
ren en propiedad definitivamente, siéndoles aplicables las de
más disposiciones de las tablas anteriores.

6.a Á los Profesores y Maestros extranjeros contratados 
les será abonado, en lugar de los sueldos marcados, el que so 
establezca en el respectivo contrato.

7.a Á los guardas y actuales sirvientes de las Escuelas do 
Eisboa y Porto podrá ser abonada la gratificación mensual 
de 5.000 reis sobre la propuesta del respectivo Director y  
dentro de los límites de la dotación del presupuesto.

Los derechos que deben ser cobrados por los documentos 
expedidos por las Escuelas de Dibujo industrial, industriales, 
preparatorias ó elementales de Comercio : ^

Matrícula de curso — . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . .  1.000
Certificaciones de examen: por cada examen  200
Certificaciones de asistencia y aprovechamiento.. .  200

Los álñmnos ordinarios que hubieran concluido cualquie
ra de los cursos en las Escuelas industriales y de Dibujo in
dustrial están exentos del pago de emolumentos.
1 Las cantidades consignadas en el presupuesto dé Obras 
públicas para el sostenimiento de las Escuelas industriales ó 
de Comercio durante el año de 1899*900 fueron las siguientes» 
ignorando, por carecer de él en eéta Legación, si las del actual 
año económico son las mismas ó diferentes:

D o ta c ió n  d e  la s  E sc u e la s .

E scuelas industria les de la  circunscripción dél N ^ r te .-— Inspección.
R e is.

1 Inspector. — Sueldo de categoría. . . .> > .. . . . . . . . . . .  • 540.000
— de ejercicio.. . . . . . .  . . .  * %... • • • 360.000 ...

900.000
288.000

i  Guarda fiel. — Sueldo de categoría........... ........................... ............. 180.000
Gratificación.............................. ........................ . 60.000

240.000

R eis.

E sc u e l a  in d u s t r ia l  « I n f a n t e  D o n  E n r i q u e » . — En Porto.
100.000

Secretario. — Gratificación*.* * * * . . . . , ; . . ................ 72.000
5 Profesores. — Sueldo de categéría.. : .  . 400:000' 2."000i 000

— ¿dé ejercicio... u . . . 200.000 1.000.000
3.000.000

4 Profesores — Sueldo de Categoría;.. . .  — ♦ •. . . . . . . . 400.000 1.600.000
2 Maestros. — Sueldo de eutégarfa; 360.000 720.000

300.000
360.000
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1 Amanuense. — Sueldo de categoría ...............................................   288.000
3 Guardas. — Vencimiento de categoría  180.000 540.000
3 S irvientes. — Sueldo de categoría  144.000 432.000

-----------    7.412.000

E scuela industrial « Bartholomeu dos Martyres’». — En B raga.
*

D irector. — G ratificación..............................................................................  100.000
Secretario. — Gratificación.....................      72.000
2  Profesores. — Sueldo de categoría  400.000 800.000

— de e j e r c i c i o . . . 200.000 400.000
  1.200.000

3 Profesores. — Sueldo de ejercicio  * 400.000 1.200.000
2 Guardas. — Sueldo de ejercic io .   180.000 360.000
2 Sirvientes. — Sueldo de ejercicio................      144.000 288.000

------------------ 3.220.000

E scuela industrial «B rotero» . — E n Coimbra. I

D irec to r.— G ratificación................       100.000
Secretario . — Gratificación............................................................................ 72.000
2 Profesores. — Sueldo de categoría . . . . . . .  400.000 800.000

— de ejercicio...............  200.000 400.000
  1.200.000

4 Profesores. — Sueldo de ejercicio   400.000 1*600.000
1 Am anuense. — Sueldo de categoría......................................    288.000
2 Guardas. — Sueldo de categoría......................................* 180.000 360.000
2 Sirvientes. — Sueldo de categoría...............    144.000 288.000

 :-----------  3.908.000

* E scuela industrial « F rancisco de Hollanda ». — En Guim araes.

D irector. — G ra t if ic a c ió n .. . . . . .  ............. *............   100.000
S ec re ta rio .— G ratificación..........................................    72.000
3 Profesores. — Sueldo de ca teg o ría . ...  400.000 1.200.000

— de ejercicio...............  200.000 600.000
   1.800.000

1 P rofesor. — Sueldo de ejercicio....................................... ...................-.. 400.000
1 Guarda f ie l .— Sueldo de categoría  ............   180.000

Gratificación......................   60.000
------------------  240.000

2 Guardas. — Sueldo de ca tegoría .....................................  180.000 360.000
2  S irvientes. — Sueldo de ca teg o ría ................................ . 144.000 288.000

------------------  3.260.000

E scuela de Dibujo industrial « F aria Guimaraes», — En Oporto. |

1 Profesor. — Sueldo de cat egor í a. . . . . 4 0 0 . 0 0 0
— de ejercicio   200.000

— — — —  600.000
1 Profesor. — Sueldo de ejercicio  .........    400.000
1 Guarda. — Sueldo de categoría................................. «• • • • • • • . «. . *. • •  180.000
1 Sirviente, — Sueldo de categoría      140.000

 --------  1.324.000

E scuela de D ibujo industrial «N uno A lvarez». — En V ianna do Castello.

1 Profesor. — Sueldo de categoría..........................   400.000
— de ejercicio  , .....................  200.000

   600.000
1 Guarda. — Sueldo de categoría  ....................... 180.000
1 S irv ie n te .— Sueldo ele ca tego ría .  ................................... .. 144.000

------------------ 924.000

E scuela de D ibujo industrial « P assos Manuel». — E n V illa Nova de Gaia.

1 Profesor. — Sueldo de categoría  .............. 400.000
—  de ejercicio   200 .000

   600.000
1 Profesor. — Sueldo de ejercicio........................................... . . .  o 400.000
1 Guarda. — Sueldo de ca teg o ría .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... 180.000
1 Sirviente. — Sueldo de categoría................................. .........................  144.000

---------------   1.324.000

E scuela industrial «D on L uis I» . — En Villa Real.

Idéntica dotación á la señalada para la de Nuno A lvarez    .......................  924.000

E scuela industrial « B ernardino Machado». — En F igueira da Foz.

D irector. — G r a t i f i c a c i ó n . . . 100. 000
Secretario ..— G ratificación....................           72.000
1 Profesor. Sueldo de categoría   .................... .. 400.000

— de ejercicio  ................................... 200.000
—   600.000

14 Profesores. — Sueldo de ejercicio . .  .* 400.000 1.600.000
1 Guarda. ~  Sueldo de c a t e g o r í a . . 180. 000
1 S irviente. — Sueldo de ca tegoría ...................................................  144.000

 -----------   2.696.000

E scuela de D ibujo industrial de V izeu.

2 Profesores. — Sueldo de ejercicio....................... .. 400.000 800.000
1 Guarda. — Sueldo de ca teg o ría ...................    180.000
% S irviente. — Sueldo de ca te g o ría . ................   144.000

------------------  1.124.000

E scuela industrial «Fernando Caldeira». — E n Aveiro.

D irector. — Gratificación  ......................   • • • • . « o . . . . . .  100.000
1 Profesor. — Sueldo de ca teg o ría ..    400.000

— de ejercicio................    200.000
   600.000

1 Profesor. — Sueldo de ejercicio   ..........  400.000
1 Guarda. — Sueldo de ca tegoría  , ............................   180.000
1 Sirviente, — Sueldo de categoría *.«••« t * . »«• 144.000

— L  424.000

Reis.
E scuela elemental de Comercio de P orto.

Director. — Gratificación . . . . ..............................   100.000
Secretario. — Gratificación............................................................................  i 2.000
4 Profesores. — Sueldo de ejercicio   400.000 1.600.000

-------------------. 1.772.000

S ervicio de oficinas.

P ara  ayuda de gastos, subsidios de m archa y transporte del Inspec
tor por el servicio de inspección y de los Profesores por el servicio
de exám enes...................................................................................................  300.000

Rem uneración á los Profesores que dirigen las oficinas.....................  180.000
  -----------  480.000

E scu e la s  in d u s tr ia le s  de la  c ircu n scrip c ió n  del S u r. — Inspección .

1 Inspector. — Sueldo de ejercic io ..............................................................  360.000
1 A m anuense. — Sueldo de e jerc ic io .  ............................................ 288.000
1 Guarda fiel. — Sueldo de categoría.................................  180.000

G ratificación    ........ ............................  60.000
 -----------   240.000

—    888.000

E scuela industrial «Marqués de P ombal». — En Lisboa.

D irector. — G ratificación. . . . . . . . .  ..........................................................  100.000
Secretario. — G ratificación. . . ...............................................     72.000
6 Profesores. — Sueldo de categoría  400.000 2.400.000

— de ejercicio.............  200.000 1.200.000
 -------- 3.600.000

5 Profesores. — Sueldo de ejercicio    400.000 2.000.000
2 M aestros. — Sueldo de ca tegoría    ................. • 360.000 2.080.000
2 M aestras.—  Sueldo de categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300.000 600.000
1 Conservador. — Sueldo de categoría ......................................................  360.000
1 A m anuense. — Sueldo de categoría • •.• ..............   • • • • 288.000
5 Guardas. — Sueldo de c a te g o ría .  ...............................  180.000 900.000
6 Sirvientes. — Sueldo de c a te g o ría . ..................... 144.000 864.000

 ------------- 9.864.000

E scuela industrial «Rodríguez S ampaio». — En Lisboa.

D irector. — G r a t i f ic a c ió n . . . . . . .      . .  100.000
Secretario. — G ratificación........................... . . . ........... . . . . . . .  ... • 72.000
1 P ro fe so r.— Sueldo de categoría.....................................  400.000

— de ejercicio..................................   200-000
  600.000

8 Profesores. — Sueldo de ejercicio....................    400.000 3.200.000
1 A m anuense. — Sueldo de categoría....................................   288.000
5 Guardas. — Sueldo de categoría ....................  180.000 900.000
3 S irvientes. — Sueldo de ca teg o ría .. . . . . ............     140.000 432.000

  ____ :------ 5.592.000
E scuela industrial «Campos Mello». — En Covilhá.

1 Director. — Gratificación  ..........   100.000
1 Profesor. — Sueldo de categoría ........ . 400.000

— de ejercicio......................  200.000
 :  600.000

2 Profesores. — Sueldo de ejercicio...............    400.000 800.000
1 M aestra. — Sueldo de ca teg o ría ................................... .. 300.000
2 Guardas. — Sueldo de ca te g o ría .............  ..................... 180.000 360.000
1 S irviente. — Sueldo de ca te g o ría .. .  . .................................. .. 144.000

 — - —  2.304.000

E scuela industrial «Fradesso da S ilveira». — En P orta legre .

1 Profesor. — G ratificación . . . . ........ . . ...................... ................ .. 100.000
1 Profesor. — Sueldo de ejerc ic io .. . . . . . . . .      400.000 .
2 M a e s t r o s . S u e l d o  de ca te g o ría ...  ..................... . . .  360.000 720.000
1 M aestra. — Sueldo de e jerc ic io . ..............................  •. 300.000
2 Guardas. — Sueldo de ejercicio...........................    180.000 360.000
2 Sirvientes. — Sueldo de ejercicio. .........   144.000 288.000

_ — :   2.168.000

E scuela de D ibujo industrial «Dannao de Goel». — En Alenquer.

1 Profesor. — Sueldo de ejercic io   ................. ............. . . . . . . .  400.000
1 G uarda. — Sueldo de ejercicio .......... ........................... . 180.000

/  580.000

E scuela de D ibujo industrial «Rainha Doña Leonor». — E n Caldas de la Reina.

1 Profesor. — Sueldo de categoría ............. .... 400.000
— ■ de ejercicio  .........   200.000

   600.000 ;
1 Guarda. — Sueldo de categoría .  ................      180.000.
1 S irv ien te .— Sueldo de categoría ...................... —      144.000

 —   :----- . 924.OOQ

E scuela industrial «Pedro N uñes de F aro».

Director. — G ratificación ...  ..........................................................  100.000
1 Profesor. — Sueldo de ejercicio............................. * 400.000

— de categoría—  .........................* 200.000
  ;— — - 600.000

1 Profesor. -^ Sueldo de ejercicio..-. V .     * 400.000
1 M aestro. — Sueldo de categoría.   ...............................................  360.000
1 M aestra. — Sueldo de categoría..................      300.000
2 Guardas. — Sueldo de ca teg o ría . ..............   180.000 360.000
2 Sirvientes. — Sueldo de categoría   144.000 288.000

v  ' : '    — -  2.408.000

E scuela industrial «Domingos S equeira». Eil Leiria .

D irector. — G ratificación.». *-»-•-». . .•. •«** 100.000*
1 P ro fe so r .— Sueldo de ejercicio. . . . . . . . v*v.v* . . . . .  . . . *  400.000
3 M aestros. — Sueldo de categoría ....................... . . . . . .  360.000 1.080.000
1 M áeátra. -*• Sueldo de categoría. .  . * . • . * . . .  ♦ • .• *. .  w.. . . . . . . . . . .  300. 000
2 Guardas. — Sueldo de ca tegoría    1£0.C00 260.000
1 Sirviente. — Sueldo de ca te g o ría .. . . . . .  144-Q'O

[ m o  , . g .384.003
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liéis.

 3
E scuela industrial «Alfonso Domingues». — En Xábregas. jj

Director. — Gratificación.............................................................   100.000 I
Secretario. — Gratificación.....................................................................................  72.000
3 Profesores. — Sueldo de categoría     400.000 1.200.000

— de ejercicio   200.000 600.000
   1.800.000

4 Profesores. — Sueldo de ejercicio.......................................   400.000 1.600.000
3 Maestros. — Sueldo de categoría ..........................................  360.000 1.080.000
1 Maestra. — Sueldo de categoría .................................................................   300.000
1 A m anuense. — Sueldo de categoría * 288.000
I  Guarda fiel. — Sueldo de categoría..................................  180.000

-r-' de ejercicio   ............................  60.000
 -------:-----  240.000

5 Guardas. — Sueldo de categoría........................................  180.000 900.000
4 Sirvientes. —■ Sueldo de categoría ..-.   ..................   144.000 576.000

------------------- 6.956.000

E scuela de D ibujo industrial «Doña María P ía)). — En Peniche.

1 Profesor. — Sueldo de categoría...........................  800.000
— de e jerc ic io .. ..............................  200.000

    600.000
2 Maestras. — Sueldo de categoría......................................  300.000 600.000
1 Guarda. — Sueldo de categoría ................ . .................... . . . ...................  180.000

- . ------------------- 1.380.000

E scuela de D ibujo industrial «Reina D oña A melia)). — En Setubal.
N  ' ,

1 Profesor. — Sueldo de categoría  ......................   400.000
—  de ejercicio    ...................   200.000

•--- 600.000
1 Profesor. — Sueldo de ejercicio........................................ 400.000
2 M aestras.— áueldo de c a t é g o r í a 300. 000 600.000
2 Guardas.— Sueldo de e j e r c i c i o . . . 180.000 360.000
1 S irv ien te .— Sueldo de categoría   ..........     144.000

—  ■— —  2.104.000

E scuela de D ibujo industrial «Jacome Ratton». — En Thomas.

1 Profesar. — Sueldo de categoría ................................  400.000
— de ejercicio. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200.000

  —  600.000
1 G uarda.— Sueldo de categoría .  ..........   180.000

A —  ---------- 780.000

E scuela industrial ((Victoriano1 D amasio». — En Torres Novas.

1 Profesor. — Sueldo, de categoría . . .  — . .  • . .  • . . .  • . •  ■ 400.000
. — dé ejercicio'« .....*  » ■ . . . . . . . . . .  *. 200'.'000

  600.000
1' Guarda. — Sueldo de categoría. .  . . . . . .  * * . .  . .  . « . .  • . » . .  * . . . . .  180-000 '

: ; ■   _  . — —  - . ' 780.000;. í

Reís.

E scuela de D ibujo industrial «Velho Carral)). — En Ponta-Delgada.
1 Profesor. — Sueldo de ejercicio ...............................................................  400.000
1 Guarda. — Sueldo de categoría.................................................................. 180.000

------------------  580.000
Escuela industrial «Antonio A ugusto de Aguiar». — En Funchal.

1 Director. — Gratificación.............................................................................  100.000
1 P rofesor .— Sueldo de categoría...................................... 400.000

— de ejercicio........................................  200.000
  600.000

1 Profesor. — Sueldo de ejercicio   ................................................... . v. . .  400.000
2 Maestros. — Sueldo de categoría  360.000 720.000 ^
1 Maestra. — Sueldo de categoría................................................................  300.000
1 Guarda. — Sueldo de ejercicio .  ..........................................................    180.000
1 Sirviente. — Sueldo de categoría.........................   144.000

 - 2.444.000
E scuela industrial «P ríncipe Real». — En Lisboa.

Director. — Gratificación  ........      100.000
Secretario. — Gratificación.............................................................................. 72.000
1 P ro fesor .— Sueldo de categoría...................................... 400.000

— de e jerc ic io ....................................... 200.000
 ---------- 600.C00

5 Profesores. — Sueldo de ejercicio..................... .. *......... 400.000 2.000.000
1 Maestra. — Sueldo de categoría  ............................................  300.000
1 Amanuense. — Sueldo de categoría . ..................*.............   288.000
1 Guarda fiel. — Sueldo de categoría.................................. 180.000

Gratificación..............................................  60.000
-------------- —  240.000

3 Guardas. — Sueldo de ca tegoría .  180.000 540.000
3 Sirvientes. — Sueldo de categoría .................................. 144.000 432.000

------------------  4.572.000

E scuela elemental de Comercio de Lisboa.

Director. — Gratificación  ..........................................................................  100.000
Secretario. — Gratificación  .................................... .............. ..........  72.000
1 Profesor. — Sueldo de categoría......................................  400.000

— de ejercicio ............   200.000
  600.000

7 Profesores. — Sueldo de ejercicio..................    400.000 2.800.000
------------------  3.572.000

S ervicio de oficinas.
Subsidios de marcha y  gastos de transporte del Inspector por el ser

vicio de inspección y de los Profesores por el servicio de exá
m enes..................................................................................................................  400.000

Remuneración á los Profesores que dirigen los talleres..................   900.000
-----------------   1.300.000

Para sueldos del personal de Profesores y Maestros extranjeros contratados  15.504.000

98.304.000

Á fin de que pfeda ser más ampliamente conocida y eslii- 
’ diada la reorganización del-'Instituto industrial y comercial 
de Lisboa, adjunto es el Diario do Governo, núm. 150, de 12 
de Julio de 1898, conteniendo el decreto que modificó comple
tamente el plan de estudios.

También acompaño á este informe los siguientes progra
mas de Álgebra y Trigonometría rectilínea; Geometría des
criptiva ; Física experimental é industrial y Física industrial; 
Química general é industrial y Análisis química; Mineralogía 
y Geología; Procesos generales de construcciones civiles,
1.a y 2.a parte; Hidráulica y sus aplicaciones; Arte de minas 
y Metalurgia; Construcción y conducción de máquinas; In
dustrias físicas; Industrias químicas.; Geografía comercial 
é Historia del comercio, universal y emigración y coloniza
ción; Economía política ; Contabilidad general; Cálculo co
mercial; Cálculo comercial y financiero; Derecho comercial 
portugués; Merceología y Legislación aduanera; Dibujo li
neal y de ornato; Modelado y Dibujo aplicado á las indus
trias; Dibujo arquitectónico; Dibujo topográfico y Dibujo de 
minas; Lengua inglesa y Lengua alemana.

Siendo difícil determinar por impresión propia el resul
tado práctico que han dado esta clase de estudios, limito mis 
apreciaciones en este caso á remitir la razonada Memoria que 
haJsido elevada por el Director del Instituto, en el período de 
gerencia de 1898*900, al Ministro de Obras públicas, y en 
cuya Memoria existen datos más precisos é interesantes que 
cuantos yo pudiera recoger particularmente.

Lisboa 19 de Febrero de 1902. —El primer Secretario de 
la Legación, Fernando Güell y Borbóri, Marqués de Güell.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad- y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Palma se halla 
vacante las Notaría de Alayor, distrito notarial de Mahón, 
la cual se ha de proveer como comprendida en el turno esta
blecido en el art. 4.° del Real decreto de 21 de Octubre de 1901.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del-plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta. . ~ ,

Madrid 7 de Enero* de 1903.=E1 Director general, Juan 
de la Cierva y Peñafíel. -

D i r e c c ió n  general  de Establecimientos
p e n a l e s .

Autorizada esta Dirección general para contratar en públi
ca subasta la adquisición de 20.000 pares de alpargatas con 
destino á los confinados en los penales del Reino, se anuncia 
al público que la licitación tendrá lugar en este Centro di
rectivo el día 9 de Febrero próximo, á las once de la mañana, 
con arreglo al pliego de condiciones que á continuación se in 
serta.

p l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  

Condiciones generales 'para la subasta.

1.a La Dirección general de Prisionr s contrata en pública 
subasta la adquisición de 20.000 pares de alpargatas para uso 
de los confinados en los presidios del Reino, conformes, por 
lo menos en material y confección, á la muestra tipo que se 
hallará de manifiesto en el Negociado respectivo desde hoy 
hasta la víspera del día señalado para la subasta.

2.a La licitación se verificará en esta capital ante una 
Junta compuesta del limo. Sr. Director general de.Prisio
nes ó persona en quien delegue; dos Vocales de la Junta 
local de Prisiones y el Jefe del Negociado de Suministros, 
con asistencia de tres peritos: uno designado por el Minis* 
terio de la Guerra entre los Oficiales del Cuerpo de Admi
nistración militar otro por el Círculo de la Unión Mercan
til, y el tercero por esta Dirección general. Asimismo asistirá 
Notario público, y los anuncios se publicarán oportunamente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de esta provincia y  
Diario de Avisos de la capital.

3.a El precio máximo que la Administración satisfará por 
cada par de alpargatas será el de una peseta. Las proposicio
nes que excedan de este tipo m  tendrán por no presentadas.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus su
cursales, el 5 por 100 del importe de la contrata, ó sea la can
tidad de 1.000 pesetas, según el precio tipo que se fija, en me
tálico ó su equivalente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Pre- 
sjfiente de la misma declarará comenzado el acto, dedicán
dola primera media hora á recibir las proposiciones que' se 
pifesenten, numerándolas por el orden que se- le entreguen.

6.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas o sus represen
tantes legales, suscritas en papel del sello 11.° sm enmiendas 
ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado, que con
tendrá además la cédula personal del proponente y la carta 
de pago que acredite haberse1 constituido el depósito á que 
se refiere la condición 4.a

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, se acom
pañará el poder que íe acredite como tal apoderado;

Toda proposición que no reúna estas condiciones se ten
drá por no hecha.

7.a A cada proposición acompañará el proponénte un par

de alpargatas, ajustadas por lo menos á la descripción de 
que habla la condición 1.a de las particulares, al cual so 
ajustarán los que ha de entregar en el caso do que se lo ad
judique el servicio. Este par de alpargatas contendrá el sello 
que use el proponente.

 ̂8.a Transcurrida la media hora que se destina á 3a admi
sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re
tirar las presentadas.

A  continuación mandará el Presidente leer este pliego, sí 
los licitadores no lo renunciasen, y luego las proposiciones 
por el orden con que se hayan presentado.
. 9.a Seguidamente procederán los peritos al reconocimien
to de las muefctras presentadas en presencia de la Junta 
ante la que se celebre la subasta, y con ausencia de los lici
tadores. Dicha Junta, después de oir la opinión pericial, de
terminará qué proposición ofrece mayores ventajas en cuanto 
al precio y calidad de las alpargatas, y con arreglo á esta de
terminación el Presidente adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la más ventajosa, haciendo conocer la reso
lución en el acto á los licitadores.

El par de alpargatas de la proposición que haya sido re
conocida como la más ventajosa, se sellará con el sello de la 
Dirección general, quedando dentro de un paquete lacrado y 
sellado, que firmarán todos los asistentes al acto, para que 
sirva de modelo en los reconocimientos de las entregas que se 
verifiquen.

10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos 
una licitación oral entre los autores de ellas ó sus represen
tantes legítimos, adjudicándose provisionalmente el servicio 
al que hiciese más rebaja; pero si transcurridos los quince 
minutos no se obtuviese mejora alguna, la adjudicación pro
visional recaerá en el autor de la que se hubiere presentado 
primero dé las admitidas á la puja.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser 
menores de 2 céntimos de peseta por cada par de alpargatas.

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolu
ción que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las 
maestras y cartas de pago de los depósitos, á excepción de 
la que corresponda á la proposición en que haya recaído la 
adjudicación provisional, la  cual se retendrá para los efectos 
del artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rematante queda obligado á la respon-r 
Babilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por eLPresidente de la subasta.
• 13. L Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
se notificará al rematante, para que en el término de quince 
d í a s  otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregará en esta Dirección general una copia auténtica libra
da én el papel sellado correspondiente para unirla al expe
dienté dé Su referencia, y un testimonio literal de la citada 
copia para acompañarlo al primer libramiento que se expida 
á favor del contratista.

Los gastos de la escritura, copias, derechos que devengue 
el Notario que asista á la subasta y el coste de la publicación
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de anuncios en los periódicos oficiales, serán de cuenta del re
matante, incluso el importe del papel sellado.

14. Para garantía y seguridad del contrato, consignará el 
rematante en la Caja general de Depósitos el 1() por 100 de 
la cantidad importe de la contrata, en metálico ó su equiva
lente en valores del Estado, con sujeción á las disposiciones 
que rigen sobre el particular.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y du
das puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusulas : 
precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en el ' 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. ■ \

Condiciones particulares del suministro. |

1.a Las alpargatas serán blancas, cerradas, de tela llama- f 
da terliz de algodón, de tres cabos la trama y dos el pie ó 
urdimbre, ribeteadas de cinta blanca con tres ojetes de metal á 
cada lado de la abertura para la entrada del pie, y una cinta 
para el lazo de igual clase á la d'el ribete, de 60 centímetros 
de largo en cada alpargata. . , *

Las medidas serán cuatro: la primera de 29 centímetros t 
de largo, la segunda de 28 ídem, la tercera de 27 ídem y la j 
cuarta de 26 ídem. j

El piso será de trenza de cáñamo puro del país, sin mezcla ] 
de yute, pita ú otra materia extraña, así como la cosedera, y I 
tendrán la primera y segunda talla, en la parte del enfranque, 
21 corrientes ó trenzas con 21 puntos de cosido, y la tercera y 
cuarta 19 corrientes con 19 puntos de cosido.

El peso de la docena de pares, compuesta por igual de las 
cuatro tallas, no bajará de 4‘500 gramos. • í

2.a Los 20.000 pares de alpargatas se dividirán en la forma 
siguiente : 3.000 pares de la primera medida, 7.000 de la se* ’ 
gunda, 7.000 de la tercera y 3.000 de la cuarta. I

3.a Las entregas de dicho calzado se verificarán en dos 
plazos, y tendrán lugar: el primero, de 10.000 pares, á, los 
ochenta días como plazo máximo de notificarse ai contratista 
la adjudicación definitiva del remate, y el segundo, de igual 
número de pares, cincuenta días después del primero, ó sea 
á los ciento treinta de la notificación. *

En cada entrega estarán en igual proporción el número * 
de pares pertenecientes á cada medida. ¡

4.a El contratista efectuará las entregas de que trata la 
precedente condición en el local ó locales que designe el i 
limo. Sr. Director general de Prisiones para su reconocimien- i 
to, el cual tendrá lugar á presencia y satisfacción de la Junta ■ 
receptora, compuesta de las personas designadas en la condi- ; 
ción 2.a de las generales para la subasta, y asistida de los tres 
peritos allí expresados, con excepción del Notario. j

5 .a En el acto del reconocimiento, y á presencia de la Jun
ta receptora y de los peritos, se presentará el modelo ad
mitido en la subasta, y después de examinado conveniente
mente y de dar lectura á estas condiciones particulares, se i 
procederá al reconocimiento de las alpargatas entregadas por 
el contratista. f

6.a Verificado el reconocimiento, informarán los peritos 
sobre si las alpargatas entregadas reúnen las condiciones . 
exigidas en este pliego, y si se ajustan á la muestra admitida 
en la subasta, en vista de cuyo dictamen la Junta receptora 
acordará si procede proponer su admisión, y en este caso se 
propondrá ésta, y que por la Ordenación de pagos por obliga- í 
ciones de este Ministerio se expida el oportuno libramiento ' 
para su pago á favor del contratista. |

7.a Si del reconocimiento resultase que las alpargatas en- | 
tregadas no reúnen las condiciones estipuladas y el contra- ; 
tista no contradice este dictamen en el término improrrogable j 
de tres días, contados desde la fecha del reconocimiento, re- f 
tirará las alpargatas presentadas y se acordará la rescisión 
del contrato con pérdida de la fianza.

8.a En el caso de que el contratista no se conforme con el 
resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del 
plazo de los tres días quejpara hacerlo se le conceden, nom
brando al efecto igual número de peritos que los que hayan 
practicado el reconocimiento, para que, en unión de los mis
mos y á presencia de la Junta, verifiquen uno nuevo.

En caso de discordia entre los peritos, la Junta receptora 
acordará por mayoría de votos si procede ó no la admisión de 
las alpargatas, quedando árbitra la Dirección general para 
proponer lo que estime procedente.

El acta de este acuerdo, y su expediente, se remitirán á la 
Sección respectiva de la Junta superior de Prisiones, para que 
proponga al Excmo. Sr. Ministro lo que estime conveniente. 
Contra la resolución que recaiga no se admitirá recurso al* 
guno gubernativo.

De todos los reconocimientos se levantará la oportuna acta, 
-que firmarán los asistentes á los mismos.

9.a Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del 
contratista, y las dudas que con tal motivo puedan suscitarse 
se resolverán en definitiva por la Dirección general.

10. Si el contratista no hiciera las entregas en los plazos 
y proporciones que marcan las condiciones 2.a y 3.a ae las 
particulares, podrá verificarlo en el preciso término de ocho 
días más, cuyo plazo le concederá la Dirección general por 
motivos justificados. Si en este plazo no realizase la entrega, 
podrá concedérsele por el mismo Centro directivo un se
gundo término de otros ocho días, pero abonando por cada 
uno de los que utilice de esta prórroga la cantidad de 125 
pesetas. No obstante, el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, á solicitud del contratista y por circunstancias 
especiales, podrá condonarle en todo ó en parte dicha mul
ta. Transcurrido este nuevo plazo sin haberse hecho la en
trega, se acordará por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia la rescisión del contrato con pérdida de la fianza, 
y si se hubiese entregado una parte de las alpargatas con
tratadas, la Dirección general podrá disponer, si lo cree con
veniente, su reconocimiento y proponer que se admitan ó 
desechen, según lo que proceda.

11. El importe de este servicio será satisfecho con cargo á 
la partida consignada pára «Vestuario, equipo y calzado» en 
el capítulo 8.°, artículo único, sección 3.a del presupuesto del 
año 1903.

12. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de todas clases, así como también él 
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos qué 
haya establecidos ó se establecieren en adelante, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemnización alguna ni altera
ción en el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni in
tereses por la demora que pueda sufrir el pago de los libra
mientos que se expidan á su favor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... y domiciliado en. enterado

del pliego de con dicion es p a ra  la  su b a sta  a n u n cia d a  en  la  
Ga c et a  d e  Madrid  del d ía  n ú m , según el c u a l

se contrata la adquisición de 20.000 pares de alpargatas con 
destino á los confinados en los presidios del Reino, y confor
mándose en un todo con las cláusulas que contiene, se com
promete y obliga á entregar dicho número de pares de al
pargatas en los plazos y proporciones que se fijan, conformes 
en material y conf-cción á la muestra que se acompaña, al
precio d e  (aquí se pondrá en letra clara la cant’did qee
se pida por cada par de alpargatas, expresada en pesetas ó 
céntimos de peseta).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 8 de Enero dé 1903. =  E1 Director general, Rafael 

Andrade. 9—S

Autorizada esta Dirección general para contratar en pú
blica subasta la adquisición de 8.000 camisas de retor de al
godón páralos confinados en los penales del Reino, se anun
cia al público que la licitación tendrá lugar en este Centro 
directivo el día 10 de Febrero próximo, á las onc8 de la ma
ñana, con arreglo al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta.

PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales para la subasta.
1.a La Dirección general de Prisiones contrata en pública 

subasta la adquisición de 8.000 camisas de retor de algodón 
de producción española, para uso de los confinados en los 
penales de! Reino.

2.a La licitación se verificará en esta capital ante una 
Junta compuesta del limo. Sr. Director general de Prisiones, 
ó la persona en quien delegue; dos Vocales de la Junta lo
cal de Prisiones y el Jefe del Negociado de Suministros, con 
asistencia de tres peritos : uno designado por el Ministerio 
de la Guerra entre los Oficiales del Cuerpo de Administra
ción militar; otro por el Círculo de la Unión Mercantil, y el 
tercero por el Ministerio de Hacienda entre les Periciales de 
Aduanas, Asimismo asistirá Notario público, y los anuncios 
se publicarán oportunamente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , Bole
tín oficial de esta provincia y Diario de Avisos de la capital.

3 .a El precio máximo que la Administración satisfará por 
cada camisa será el de 2 pesetas 65 céntimos. Las proposicio- | 
nés que excedan de este tipo se tendrán por no presentadas. 1

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus su
cursales, el 5 por 100 del importe de la contrata, ó sea la can
tidad de 1.060 pesetas, según el precio tipo que se fija, en 
metálico ó su equivalente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presi
dente declarará comenzado el acto, dedicando la primera me
dia hora á recibirlas proposiciones que se presenten, nume- j 
rándolas por el orden que se le entreguen. i

6.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al mo- S 
délo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse j 
precisamente por los autores de las mismas ó sus represen- | 
tantes legales, suscriptas en papel del sello 11.°, sin enmien- ¡ 
das ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado, que con- J 
tendrá además la cédula personal del proponente y la carta 
de pago que acredite haberle hecho el depósito á que se re
fiere la condición 4.a

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, se acom
pañará el poder que le acredite como tal apoderado.

Toda proposición que no reúna estas condiciones, se ten
drá por no hecha.

7.a A cada proposición acompañará el proponente una 
camisa ajustada por lo menos á la descripción de que habla 
la condición primera de las particulares, y á la cual se ajus
tarán las que ha de entregar en el caso de que se le adjudi
que el servicio. Esta camisa contendrá el sello que use el pro
ponente. .

, 8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi-
i sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re • 

tirar las presentadas.
A continuación mandará el Presidente leer este pliego, si 

! los licitadores no lo renunciasen, y luego las proposiciones 
por el orden con que se hayan presentado.

9.a Seguidamente procederán los peritos al reconocimien
to de las muestras presentadas en presencia de la Junta ante 
la que se celebre la subasta, y con ausencia de los licitado-

| res. Dicha Junta, después de oír la opinión pericial, determi
nará qué proposición ofrece mayores ventajas en cuanto al 
precio y calidad de la muestra, y con arreglo á esta determi
nación el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la más ventajosa, haciendo conocer la resolución 
en el acto á los licitadores.

La muestra de la proposición que haya sido reconocida 
como la más ventajosa se sellará con el sello de la Dirección 

i general, quedando dentro de un paquete lacrado y sellado,
| que firmarán todos los asistentes al acto, para que sirva de 

modelo en los reconocimientos de las entregas que se veri- |
; liquen. i

10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos J 
una licitación oral entre los autores de ellas ó sus represen- i 
tantes legítimos, adjudicándose el servicio al que hiciese más f 
rebaja; pero si transcurridos los quince minutos no se óbtti** I 
viese mejora alguna, la adjudicación provisional recaerá en | 
el autor de la que se hubiese presentado primero de las admi- I 
tidas á la puja. f

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser ¡ 
menores de ¿ céntimos de peseta por'cada camisa. I

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente i 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al Ex- i 
celentísimo Sr.'Ministro de Gracia y Justicia para la resolu- f 
ción que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las I 
muestras en el estado en que queden después de las pruebas j 
qúe se practiquen y las cartas de pago de los depósitos, a ex- J 
cepción de la que corresponda á la proposición en que haya 
recaído la adjudicación provisional,la cual se retendrá para los i 
efectos del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. El remate no será válido hasta que obtenga, la aproba- í 
ción superior, pero el rematante queda obligado a la respon- I 
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente do la subasta. i

13. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, * 
se notificará, al rematante para que en el término de quince ) 
días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual en
tregarán en esta Dirección general una copia auténtica li
brada en el papel sellado correspondiente para unirla al expe
diente de su referencia, y un testimonio literal de la citada co
pia para acompañarlo al primer libramiento que se expida á 
iavor del contratista.

Los gastos de escritura, copias, derechos que devengue

el Notario que asista á la subasta, y el coste de la publicación 
de anuncios en los periódicos oficiales, serán de cuenta del 

■ rematante, incluso el importe del píapel sellado.
14. Para garantía y seguridad del contrato consignará 

el rematante en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de 
la cantidad importe de la contrata, en metálico ó su equiva- 
lente en valores del Estado, con sujeción á las disposiciones 

¡ que rigen sobre el particular.
| 15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites
| para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos v 
f dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu- 
í las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en 
| el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

| Condiciones particulares del suministro.
¡ 1.a El retor será de algodón puro, crudo y limpio, bien
J torcido é hilado, de tejido uniforme, con 24 hilos de trama v 
f 22 de urdimbre en centímetro cuadrado, sin más apresto que 
I el necesario para la fabricación del tejido, sin granulosidades 

producidas por el poco esmero en la carda ó hilado del al
godón.

La resistencia al dinamómetro Chevefy, operando con 
una banda en cada caso (cortada al hilo, sin orilla), de 5 cen
tímetros de ancho por 10 de largo, libres entre grapas, será 
por lo menos de 55 kilogramos en la urdimbre y de 70 en la 
trama.

El cosido de las camisas será á máquina de doble pespun
te, excluyéndose el llamado de cadeneta, y en él deberá em
plearse hilo de buena calidad.

2.a Las camisas se dividirán para su confección en tres ta- 
? lias ó tamaños, debiendo corresponder 2.000 á la primera,

4.000 á la segunda y 2.000 á la tercera.
3.a Las dimensiones de las camisas serán las siguientes 

en cada una de sus tres tallas:
METROS 

1.a 2.a 3.a

Largo por detrás, descontando el
canesú............. ... . . ....................  0‘95 0‘90 0‘85

Ancho de faldón...................  0 ‘80 0‘80 0‘80
Largo de manga, descontando el

puno    -----------      . . . _____ .    0‘60 0‘55 0‘50
Ancho de id. en la pegadura (mitad) 0‘28 0 ‘28 0‘28
Largo del canesú.. . . . . . .  ___ . . . .  Ó‘53 0‘50 0‘47
Idem del cuello .-      0‘43 0‘40 0‘38
Alto de id    0‘07 0 ‘07 0‘07
Largo del puno    0‘25 0 ‘25 0‘25
Anchó de id. ..  * ..................... 0 ‘05 0*05 0‘05

| Abertura de la pechera, con dos bo
tones   0‘40 0‘38 0‘36

\ 4.a Las entregas de las 8.000 camisas se verificarán en
dos plazos, que tendrán lugar: el primero, de 4.000 camisas, 
á los sesenta días, como plazo máximo, de notificarse al con
tratista la adjudicación definitiva del remate; y el segundo, 
de las ptras 4.000, cuarenta días después del primero, ó sea 
álos ciento de la notificación.

En cada entrega estarán en igual proporción el número de 
camisas pertenecientes á cada medida.

5.a El contratista verificará las entregas dé que trata la 
precedente condición en el local ó locales que designe el Ilus- 
trísimo Sr. Director general de Prisiones para su reconoci
miento, el cual tendrá lugar á presencia y satisfacción de la 
Junta receptora, compuesta de las personas designadas en la 
condición 2.a de las generales para la subasta, y asistida de 
los tres peritos allí expresados, con excepción del Notario.

6.a En el acto del reconocimiento, y á presencia de la Jun
ta receptora y de los peritos, se presentará el paquete sellado 
que contiene la muestra admitida en la subasta, y después de 
examinado convenientemente y de dar lectura á estas con
diciones particulares, se procederá á su apertura y seguida
mente al reconocimiento de las camisis entregadas por el 
contratista.

7.a Verificado el reconocimiento, informarán los peritos 
sobre si las camisas entregadas reúnen las condiciones exigi
das en este pliego, y si se ajustan respecto á su calidad y con
fección á la muestra admitida en la subasta, en vista de cuyo 
dictamen la Junta receptora acordará si procede proponer su 
admisión, y en este caso se propondrá ésta, y que por la Or
denación de pagos por obligaciones de este Ministerio se ex
pida el oportuno libramiento para su pago á favor del contra
tista.

8.a Si del reconocimiento resultase que las camisas entre
gadas no reúnen las condiciones estipuladas, y el contratista 
no contradice este dictamen en el improrrogable término de 
tres días, contados desde la fecha del reconocimiento, retira
rá las camisas entregadas, y se acordará la rescisión del con  ̂
trato con pérdida de la fianza.

9.a En el caso de que el contratista no se conforme con el 
resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del pla
zo de los tres días que para hacerlo se le conceden, nombran* 
do al efecto igual número de peritos que los que hayan prac
ticado el reconocimiento, para que, en unión de los mismos y á  
presencia de la Junta, verifiquen uno nuevo.

En caso de discordia entre los peritos, la Junta receptora
acordara por mayoría de votos si procede ó no la admisión
de las camisas, quedando árbitra la Dirección general para 
proponer lo que estime procedente. ;

El acta de este acuerdo y su expediente se remitirán á la  
Sección respectiva de la Junta superior de Prisiones, para que 
proponga al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia lo que 
estime conveniente.

Contra la resolución qué recaiga no se admitirá recursa 
alguno gubernativo. *

De todos los reconocimientos se levantará la oportuna 
acta, qué firmarán los asistentes á los mismos.

10. Los gastos del reconocimiento serán de cuenta del 
contratista, y las dudas que con tal motivó puedan suscitar
se se resolverán en definitiva por la Dirección general.

11. Si el contratista no hiciera las entregas en los plazos y 
proporciones que marcan las condición s 2.a y 4.a de las par
ticulares, podrá verificarlo en el preciso término de ocho días 
más, cuyo plazo le concederá la Dirección general por motivos 
justificados.

Si en este plazo todavía no realizase la entrega, podrá con
cedérsele por el mismo Centro directivo un segundo término 
de otros ocho días; pero abonando por cada uno de los qué 
utilice de esta prórroga la cantidad de 125 pesetas. Nô  obs
tante, el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, á solicitud 
del contratista y por circunstancias especiales, podrá condo
narle en todo ó en parte dicha multa.

Transcurrido este nuevo plazo sin haberse hecho la entre-
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ga, se acordará por el Exorno. Sr. Ministro la rescisión del 
contrato con pérdida de la fianza, y si se hubiese entregado 
una parte de las camisas contratadas, la Dirección general 
podrá disponer, si lo cree conveniente, su reconocimiento y 
proponer que se admitan ó desechen, según lo que proceda.

12. El importe de este servicio será satisfecho con cargo 
á la partida consígmd* p .̂ra «Vestuario, equip”) y calzado» 
en el capitulo 8.°, artículo único, sección 3.a del presupuesto 
del año 1903.

13. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de todas clases, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que 
haya establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemnización alguna, ni altera
ción en el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni in
tereses por la demora que pueda sufrir el pago de los libra
mientos que se expidan á su favor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de y domiciliado e n .. . . . ,  enterado

del pliego de condiciones ,para la subasta anunciada en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  del d ía... . . ,  núin. • • • • según el cual se con
trata la adquisición de 8T00 c^nr:s^s da retor de algodón con 
destino á los confinados en los penales del "Reino,y conformán
dose en un todo con las cláusulas que contiene, se comprome
te y obliga á entregar dicho número de camisas en los plazos 
y proporciones que se fijan, y c'el género y confección déla 
que se acompaña, al precio de . . . . .  (aquí se pondrá en letra 
clara la cantidad que se pida por cada camisa, expresada en 
pesetas y céntimos de peseta).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 8 de En^ro de 1903.=E1 Director general, Rafael 

Andrade 8— S

M I NISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
R elación da las pensiones concedidas por este Ministe

rio durante la segunda quincena del presente mes, y 
que, con arreglo al articulo adicional de la ley  de 22 
de Julio da 1891, deben publicarse en la "Gaceta de 
M adrid" .

Pensión anual
NOMBRES queso les señala

Pesetas.

Doñ\ Msría da la Trinidad Vázquez Díaz   470
Josefa de la Torre y Sánchez Basmonds. 750
María.Mor-iidR Gam ero..  ....................
B in a r ia  Núñez- SoUño .  .............. 182‘EO
Francisca Cabeza Ramos.  .........   940
María d?. les Do-o res Gav y Arias.. . . . .  940

D. Emeteñ ) Serrano Muñiz y Doña Josefa Mu
ñí?. Busto  ...........   182*50

Doña María Mesa Toro  -------...      • . . . . . .  025
D. Manuel RUI Soteio y Doñ\ Carolina Pérez

M artínez.. . . . . . .........   182;50
Doña Rita Cebraros Díaz y hermanos. . . .  . . .  1.650

María de la Asunción Chorr&t y Murcia. 675
D Andrés S^oahe Rom ero............. . . . .    240
Doña María Antonia Velázqtiez Quintana.... .  470
D. M'íguVl Baratategui Lóp ?z.:.  ...........   240

Madrid 31 de Diciembre de 1902.=E1 Intendente general,
J u l ‘ o López Morillo.

AVISO A LOS N A V E G A N T E SDirección de Hidrografía

GRUPO 92. — 24 DE DICIEMBRE DE 1902

En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DE LAS ANTILLAS 

Isla de Puerto Sllco (costa W . y  S .)

Puerto de Maygüoz.—Luces de ©afílaeion.

(Notics to Marinen, núm. 137. Light Eouse Board 
Washington, 1902.)

Núm.: 9 61, 1902.—Desda el día 22 de Diciembre da 1902 
quadtráa establepídas las luces siguientes de enfila ció n, que 
pasará entre los bancos Manchas interior y exterior (dé la 
parte N.) y el gran Manchas 6 banco Allart (de lá parte S,) 
p a r a  entrar en el púarto de Mayagüez.

luz anterior'. luz será f i ja  roja, visible en un sector 
de 30° á cftd%1ado.de su enfilacíón; lucirá á 2,7 metros sobre 
el nivdl de las pleamares medias sobre un delfín de pilotes 
pintado de negro cen balconcillo. Este delfín, establecido en 
un sitio que hay 1,5 metros de agua en el puerto de Maya- 
giiez, lleva sobrepuesta una torre piramidal en esqueleto 
de 1,6 metros da altura, en la que va la linterna. La torre 
está pintad?9, de rojo hasta la mitad de su altura y de blanco 
la  otra mitad,

Situación aproximada: 18° 12' 39" N. por 60° 57' 1" W .
Zuz pcsUrior: Esta luz es j j i  roja, visible en un seetor 

de 30° á cada Jado iu  enfikcíór; luce á 15 3 metros sobre 
el nivel dé laú p^amares medias en el vértice de una torre 
piramidal en esqueleto de 14,1 metros de altura. Esta torre 
está pintada á bandas blanca y rojas, situada á 30 metros 
próximam nte dentro cve la costa, entie el tinglado de Adua
na y.e!;desemh&r^^^ p íb l io ,. r á de mii.a al ,S. 71° B. 
dé la lu í anterior.

Situación aproximada: 18° 12' 35" N. por 60° 56' 49" W .

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 68.
Plano núra. 410  A  de ¿a sección I X .

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Francia (costa W .)  j

Elevación de la luz superior de Audierne 
(luz de Kergadec).

(Direction des Pha*cs et Balases. 26 Noviembre, 1902.)
Núm. 962, 1902.—Desde el día 12 da Noviembre de 1902 

ha debido de quedar puesta en servicio la nueva luz, cuya 
instalación en el emplazamiento de la antigua pirámide de 
Kergadec se había anunciado.

Habrá reemplazado á la luz superior de enfílación é ilumL 
nará la entrad* de Atidiarne, habiéndose apagado en la fecha i 

antedicha la luz que tx Tstía; ía luz encendida es como la an
tigua, fija  reja, y tiene la misma potencia ("710 bees Careéis) 
y el mismo alcance luminoso medio (6 millas), pero luce en 
una linterna que está instalada sobre una torre de manipos
tería pintada de blanco á 15 metros sobre el suelo y á 44,1 me
tros sobre el nivel de la pleamar.

Ei eje de la torre nueva está á 4,3 metros al N. 6o E. del de 
la caseta metálica pintada de blanco de la luz que se ha apa
gado y á 371 metros ai N. 6o E. de la luz inferior de enfila- 
ción de Audierne (luz de Trescadec).

Cuaderno de faros serie B, pág. 98.

Rio Girozida.—Puerto de Martague —La Rlva.—Datos.

(Ávis am Navigateurs, núm. 398/2.671. París, 1902.)
N ú m . 9 6 3 , 1 9 0 2 .— 1 .°  Ea el extremo del desembarcadero 

se ha colocado una valíza pintada de negro con un distintivo 
cilindrico.

Situación aproximad*: 45° 28' 29" N. por 5o 24' 15" E.
2.° El asíiTaro de carenas tiene 41,5 metros de longitud.
3.° Delante de la entrada del cañal que conduce al puerto 

se ha fondeado una segunda boya de amarre pintada de 
blanco.

4.° En la concha del puerto, 3 muelles de atraque en ía 
orilla derecha, existen además dos en la orilla izquierda.

Carta núm. 51 de la sección II. ;
E l D irector de H id ro g ra fía , E s t e b a n  A l m k d a .

GRUPO 193 -2 6  DE DICIEMBRE DE 1902.
Ea cuanto sa reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planes, cartas y derroteros eorresponliantes.
MAR DE LAB ANTILLAS 

Isla de Puerto ISíc© (costa £  )

Puerto da Pone©.—Luces de enfilacíón.
(Notice to Mariners, nim. \31. Light Eouse. Board 

Washington, 1902.)
Núm. 964,1902.—Desde el día 22 de Diciembre de 1902 

próximamente quedarán instaladas las luces de enfilacíón 
que á continuación se expresan, pasando la citada enfilacíón 
entra el bajo Brillante y el bsjo ¿e la isla Cardona, para en
trar en el puerto de Penca.

Luz anterior: Esta luz será f i ja  roja, visible en un sector 
d8 30° á cada lado de su enfílación; lucirá á 4,6 metros sobre 
el nivel de la pleamar media, sobre un delfín de pilotes pin
tado de negro y coa balconcillo. Este delfín llevará sobrepues
ta una caseta pintada de rojo para el depósito del aceite y un 
póste sobre el que irá la linterna; este delfín está construido 
en un sitio en que existen 2,4 n itros de agua y 180 metros 
próximamente al S. del extremo del desembarcadero de la In
tendencia militar y á 1 i5/5l millas al N. 31° E. del faro de la 
isla Cardona.

Situación aproximada: 17° 59' 18" N. por 60  ̂24' 55" W .
Zuz posterior: Esta luz s ara fija  roja visible en un sector de 

30° á cada lado de su enfilacíón; lucirá á 13,4 metros sobre el 
¡ nivel de la pleamar media; estará instalada en un poste pin

tado de rojj, colocado sobresaliendo del techo déla Capitanía 
del puerto. Se encontrará ¿ 285 metros próximamente al N. 
16° E. de la luz anterior y á 1 3/s  millas al N. 32° E., del faro 
de la isla Cardona.

Situación aproximada: 17° 59' 27" N. por 60’  24' 53" W .

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 68.
Plano núm. 854 de la sección IX .

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
44 naya na francesa.

Cercanías del Cayena.—Instalación de una luz en la roca 
del Gran Condestable.

(Ávis auto Navig&teurs, núm. 390/2.674. París, 1902.)
Núm. 965,1902.—En la roca del Gran Condestable, situa

da á 24 millas al E. de Cayena, se esta Instalando una luz que 
podrá lucir en el próximo año.

Esta luz será de destellos blancos, visible á 26 millas en 
tiempo claro, elevada á 1G5 metros sebre el nivel de la plea
mar. Lucirá en una torre en armadura de madera y á 20 me
tros sobre el nivel del terrenc.

Situación aproximada: 4o 49r 20" N. por i t f  43' 10" W .

Cuaderno de faros, núm. 85 B, pág, 6.
Carta núm IOS as la sección VIII.

E stados fi nidos.
Estado de New-York.—Modificación al alambrado 

de Stony Polnt.
(Notice to Marinen, núm. 139. Light Eouse Board.

Washington, 1902.)
Núm. 966,1902—Desde el día 20 de Noviembre da 1902 

se han introducido las modificaciones siguientas en el alum
brado da Stony Point:

Zuz superior: La intensidad de la laz fija blanca, instala
da en la torre octogonal pintada de blanco de Stony Point, 
se habrá aumentado por cambio en el aparato de alumbrado 
sin otra modificación.

Zuz inferior: Una luz fija roja s* enciende á 11 metros so
bre el nivel de la pleamar media, y encima del tajado de la 
torre de la campana de niebla, en el extremo E. de Stony 
Point, á 180 metros próximamente al E. de la luz actual.

No se le ha h^eho ninguna variación á la torre do la cam
pana de niebla.

Cuaderno de faros, núm. 5, pág. 172.

OCÉANO PACIFICO DEL NORTE 
Oregon.—Entrada del rio Urupgua.—Boya.

(Notice to Marinen, núm. 45/1.705. Wásk'ngto'%, 1102.
Núm. 967,1902.—El día 18 de Octubre de 1902 se ha fon

deado en 15 metros de agua, á la entrada del río Urupgua, 
á V4 de milla afuera de la barra, una boya blanca, pintada 
á bandas verticales negras y blancas, con el nombre ünter 
buoy.

En la barra, el canal cambia frecuentemente, y los nave
gantes que no sean prácticos de él no deberán tomarlo.

Carta núm. 709 de la sección VI.
El Director de Hidrografía, Esteban Almeda.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones.
Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre

to de 28 de Diciembre da 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde qua lo publicó la vacante del título 
de Conde de Yumuri, sin que ccnste que interesado alguno 
lo haya obtenido, se publica por segunda vez k  vacante del re
tando título, con objeto de que les que se crean con derecho 
á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Jus
ticia en demanda de la Ita&l carta de sucesión en el término 
de seis meses señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 5 de Enero de 1902.=E l Director gmer&I, Cenón 
del Alisal.

Transcurrido el plazo que señala el art 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del título 
de Marques de los Llanos, sin que conste que interesado al
guno lo haya obtenido, se publicado** segunda vez la vacante 
del referido título con objeto de que los que se crean con de
recho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia 
y Justicia en demanda de la Real carta da sucesión en el tér
mino de seis meses señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 5 de Enero de 1903.=E1 Director general, Oenón 
del Alisal.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre do 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1S47 desde que se publico la vacante del 
título de Marqués de Santa Cruz de Inguanzo, sin qu8 conste 
que interesado alguno lo haya obtenido, ss publica por segun
da vez la vacante del referido título, con objeto de que Jo i que 
se consideren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta 
de sucesión en el término da seis meses señalado por las din • 
posiciones vigentes.

Madrid 5 de Enero de 1903.=E1 Director general, Gmón 
del Alisal.

Dirección general del Tesoro público y 
Ordenación general de Pagos del Estado.

H abiendo sufrido extravío los diez billetes de la Lotería 
Nacional números 540, 2.930, 5.718, 8 584, 9.330, 12.450, 
13.060, 15.630, 23.50 L y 23.831 del sorteo que ha de celebrar
se el día 10 del actual, y que fueron remitidos para bu venta 
á la Administración de Loterías de Bsrga; esta Dirección ge
neral, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la 
instrucción de 25 de Febrero de 1893, ha acordado declararlos 
nulos y sin ningún valor para los efectos del sorteo á que co 
rresponden.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y deaiás 
efectos.

Madrid 9 de Enero de 1903.=El Director general, J. R. 
és  Oya.

D irección  general de la D euda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la xrüsi&a* establecida en la calle de Atocha, núm» 15, &&
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verifiquen én la próxima semana, y horas designadas al afee- /
to, los pagos que & continuación se expresan, y que se entre- ■
guen los valores siguientes: f

Dias 12 al 15. \
|

Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per
petua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la , 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de \ 
Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivemente, hasta el nú- f 
mero 3L975. j

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para 3a * 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el núm. 3.041. ^

Idem de residuos procedentes de la conversión de las • 
Deudas coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la ; 
ley de 21 de Marzo da 1900, hasta el núm. 1.820. \

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizabla ; 
del 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defl- - 
nitivoB, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, { 
hasta el núm. 8.119. \

Idem de títulos do la Deuda perpetua interior al 4 por 100, * 
emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provisio
nales de igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el núm. 8.397.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 
de Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de 
Jas emisiones de 1892,1898 y 1899; facturas del 1 al 13.250.

Día 13. |
Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi- * 

Jllones del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millo- ? 
m e s  de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; factu- j 
iras presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de
Julio de 1883 y anteriores» [

Día 14.
Pago de carpetas do intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de 1.° Julio do 1883 y anterioras (excepto Obras pu- \ 
blicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Juiio 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y 
corrientes.

D i»  15.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 .
interior y exterior. ■>

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro 
cadentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 9 de Enero de 1903.=E1 Director general, Miguel  ̂
Monares. '

Sección de Asuntos de Ultramar.
H a b i e n d o  sufrido extravío la carta de pago expedida por 

la Tesorería general ds Hacienda déla isla de Puerto Rico 
en 23 de Abril de 1866 con el núm. 159, cuja carta de pago 
acredita el ingreso de 12.300 escudos, de ellos 12.030 ea onzas 
colombianas y 300 en esta moaeda y plata extranjira, siendo 
los primeros el importe do la fianza constituida por D, Ma
nuel Larios y Fernánd'z de Córdoba, para _ garantk su ges
tión en el cargo de Tesorero general de la indicada isla, y los 
segundos, el premio de dos y medio por ciento que le corres
pondía por equivalencia á la moneda española, se hacer saber 
por medio del presente anuncio que se tendrá por nula y de 
ningún valor ni efecto la carta de pago referida sUranscu- 
rrido el plazo de dos meses desde la fecha de esta inserción 
en la GUlcbta de Madbtd y Diario de Avisos no se hubiese 
presentado reclamación alguna.

Madrid 9 de Enero de 1903.=E1 Director general, Miguel
Monares.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r i a

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión, por cor curso, de la clase de 
Modelado y Vaciado de la Escuela elemental de Artes é In
dustrias de Almería, dotada con el sueldo anual de 2.500 pe
setas.

Corresponde la provisión de esta vacante al tercer turno 
de concurso, ó sea concurso libre; podrán acudir á él todas 
las personas que se consideren con aptitud y méritos sufi
cientes para desempeñar él cargo, y reúnan las condiciones 
siguientes:

Ser español, mayor de veintiún años y no estar incapaci
tado para ejercer cargos públicos, según 3o dispuesto en los 
artículos 18 del Real decreto de 4 de Enero delfOO,- 40, 41 y 49
del reglamento de la misma fecha.

, Lós aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio da 
Instrucción pública y Billas Artes en el término improrro
gable de sesenta días, á contar desde la publicación de 3a 
presente convocatoria, por conducto y con informe de sus 
respectivos Jefes, si pertenecen ó han pertenecido á la-ense
ñanza oficial, y acompañando en todo caso les documentos 
que acrediten su capacidad legal, así como Ies méritos y 
servicios que lea convenga justificar.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletmes oficiales 
de las provincias y en 3os tablones de anuncios ds todas las 
Escuelas de Artes é Industrias; lo que se advierta pars que 
las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
sin más aviso que el presente.

Madrid 1 de Enero de 1903. =  El Subsecretario^ Cas» 
Laiglesia.

En cumplimiento de Jo dispuesto en la Real orden do esta 
fecha, se anuncia la provisión, por concurso, de la cátedra 
de Aritmética y Geometría de la Escuela elemental de Artes 
é Industrias de Almería, dotada eon el sueldo anual de 2.500 
pesetas.

Corresponde la provisión de esta vacante al tercer turno 
de concurso, ó sea concurso libre; podrán acudir á él todas 
las personas que se consideren con aptitud y méritos sufi
cientes para desempeñar el cargo, y reúnan las condicione® 
siguientes:

Ser español, mayor da veintiún años y no estar incapaci
tado para ejercer cargos públicos, según lo dispuesto en Ios- 
artículos 18 del Re&i decreto de 4 de Enero de 1900, 40, 41 y 
49 del reglamento de la misma fecha.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio do- 
Instrucción pública y Bellas Artes, en el1 término improrro
gable de sesenta, días, á contar desde la publicación déla 
presente convocatoria, por conducto y ©on informe de su® 
respectivos Jefas, si pertenecen ó han pertenecido á 3a ense
ñanza oficial, y acompañando en todo caso los documentos 
que acrediten su capacidad legal, así como los méritos y ser
vicios que les convenga justificar.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiala de 
las provincias y en los tablones de anuncios de todas la® Es
cuelas de Artes é Industrias; lo que se advierta para que-las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin 
más aviso que el presente.

Madrid 9 de Enero de 1903.= El Subsecretario,. Casa 
Laiglesia.

Construcciones civiles.
Recibidos los telegramas de las provincias de Alicante y 

Madrid, que por no haber llegado á su debido tiempo motiva
ron la suspensión de la subasta de las obras de reparación 
del convento da San Francisco de Pontevedra, esta Subsecre
taría ha dispuesto señalar el día 13 del corriente, á las doce 
de su mañana, para que aquélla tenga lugar.

Madrid 9 de Enero de 1903. =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

T r i b u n a l  d e o p o s i c i o n e s  
A cátedra de Composición decorativa (Sección de E s

cultura) de la Escuela superior de Artes é Industrias 
de Madrid.
Los señoras opositores á dicha cátedra, D. Angel Díaz 

Sánchez, D. Emiiío Orduña Viguera, D. Manuel Menéndez 
Entrislgo, D. Rdael de la Torre y Mirón, D. Aniceto Mari
nas y García, D. Manuel Castaños Agañez, D. Emilio Calan- 
din y Calandín, D. Juan Yancell y Puigcerios, D. José Aleo* 
verro y Amorós, D. Antonio Alsina Amils, D. Miguel Angel 
Trilles, D. Vietorío Herrero Redondo j  D. Eduardo Barrón 
González, se servirán presentarse el día 26 del corriente, á 
las tres de la tarde, en la Escuela superior de Artes é Indus
trias de esta Corte, calle de S&n Mateo, núm. 5, para dar co
mienzo á los ejercicios.

Se advierte á los señores opositores que, da conformidad 
con lo dispuesto en la orden de la Subsecretaría del Ministe
rio de Instrucción pública y Bailas Artas de 1.° de Agosto 
da 1991, deberán presentar al Tribunal, antes de comenzar 
los ejercicios, los trabajos siguientes:

Pilonero. Una Memoria en que se expongan el concepto 
de la asignatura y 8l plan, método y pormenores de la ense
ñanza.

? Segundo. Una composición original, vaciada enyeso, de 
carácter decorativo, cuyo motivo será de libra elección, 

j Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados.

\ Madrid 9 de Enero de 1903.=E1 Presidente del Tribunal, 
JaanSamsó. 30—M

I Tribunal de oposiciones
5 á las cátedras de Psicología, Lógica, Etica y Rudimen

tos de Derecho, vacantes en los Institutos generales y 
técnicos de Reus y Soria.
Los señores opositores á las cítalas cátedras se servirán 

concurrir el día 26 de Enero de 1903, á las diez y seis (cuatro 
de la tarde), al Salón de Grados de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Central, para dar comienzo á dichas oposicio
nes; debiendo presentar al Tribunal el trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio y el programa de la asignatura, re
quisito sia el cual no podrán tomar parte en los ejercicios.

Madrid 10 de Enero da 1903. =E1 Presidente del Tribunal, 
Doctor Francisco Fernández y González. 31—M

, ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento Constitucional de Madrid,

1 P r e s i d e n c i a .
Los tenedores de carpetas representativas de intereses de 

1 las clases de Dauda municipal expresadas á continuación?

podrán presentarse en la Tesorería de Villa los días que se se
ñalan, de nueve á once de la mañana, para hacer efeetho el 
importe do dichas carpetas,

Día 12.
Sisas nacionales.

Carpetas números 3# á 50, semestre vencido en 1.° Ene
ro 1903.

Sisas municipales.

Carpeta núm, 16> semestre vencido en 1.® Enero 1903.

Día 15.
Empréstito de 1861*

Carpetas númens 28 á 5®, semestre vencida en 1.° Ene
ro I99S. Cupón 16.

Día. 20.
Obligaciones municipales por Resultas»

Carpetas números 36 á 114, trimestre vencido en 1.° Ene
ro 1908; Cupón 18,

D ía  24.

Expropiaciones en el interior.
Carpetas números Ü á 45, trimestre vencido m  1.° Ene

ro 190!*. Cupón 13.
D ía 8B. s

Empréstito de 1868.
Carpetas números 122 á 233; anualidad vencida en 1.®*. 

Enero 1903. Cupón 34.
Madrid 8 de Enero de 1903. =Ri Alcalde- Presidente, Mar- " 

qués de Portago.

Ayuntamiento constitucional de Valencia
Condiciones del concurso para el arrendamiento de un local 

con destino á Casa del Pueblo.

1.a Es objeto de este contrato el arrendamiento de un lo
cal, que deberá tener las habitaciones siguientes:

Gran salón, destinado á contratación del trabajo de* 
obreros.

Otro gran salón, destinado á recreo.
Otro gran salón para reunión de Saciedades obreras.
Otro gran salón para biblioteca.
Tres salones para juntas y oficinas.
Habitaciones para el conserje y administrador.

2 .a El tipo del arriendo será el de 4.000 pesetas anuales á 
la bs j a, pagadas por trimestres vencidos.

3.a El plazo del arriendo será por dos años forzosos y dos 
voluntarios, entendiéndose prorrogado el contrato por losados 
años voluntarios si el Ayuntamiento ó el dueño no se avisa
ran que cesa el contrato tres meses antes de terminar los dos 
años forzosos.

4 .a Las obras de instalación serán de cuenta del dueño.
5.a El dueño habrá de habilitar el local en la forma mar

cada en la condición 1.a ©n el término de tres meses. Hasta 
que el local se halle en condiciones de poder instalarse en él 
las Sociedades obreras, no comenzará á devengarse el al
quiler.

6.a También serán de cuenta del dueño todas las repara
ciones que sean necesarias para conservar el local y todas 
sus dependencias en estado d@ servir para el uso á que se las 
destina.

7.a El Ayuntamiento se obliga á no destinar el local á 
otro uso que el convenido.

8.a Asimismo no terminará el arrendamiento por venta 
que haga el dueño de la finca. Si llegara este caso, el com
prador deberá respetar el arriendo por todo el tiempo de su 
duración, á cuyo efecto vendrá obligado el dueño vendedor á 
hacerlo constar así como una de las condiciones de la venta»

9.a Será obligación del arrendador el pagar ks anuncios 
y toda clase de gastos que ocasiona el concurso y formaliza» 
ción del contrato.

10. Se fija como plazo p$ra la admisión de proposición?s á 
concurso el de treinta días naturales, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto en la G a c e t a  b e  Ma b e ib  
el anuncio de concurso.

11. Los poderes de los que presenten proposición en re
presentación del dueño de la finca pueden ser bastanteados 
por cualquiera de los Abogados de la Corporación D. José 
Barberá y Falcó, D. Vicente Dualde, D. Luis F&bra y D. Car
los Testor. ú

12. El arrendamiento se hace á riesgo y ventura del due
ño, sin que pueda por ninguna causa pedir aumento de al
quiler ni tampoco rescisión del contrato, salvo el caso de que 
el Ayuntamiento no cumpla por su parte las condiciones es» 
iipuíadas.

13. El arrendador se somete á los Tribunales de esta chK 
dad que sean competentes para conocer en las cuestiones q w  
puedan suscitarse con ocasión de este contrato.

14. Podrán hacerse alertas, de grandes edificios, cuya 
construcción no permita distribuirlos precisamente en la 
forma exacta que se exige en la condición 1.a; pero dis
tribuidos en otras proporciones puedan servir cumplidamen* 
te para los mismos fines, expresándolo así el propietario en 
su proposición y aceptando todas las demás condiciones del 
presente pliego.

15. Las proposiciones podrán presentarse durante el pía* 
zo anunciado todos los días hábiles, disde las nueve á Tas 
catorce, en la Secretaría del Ayuntan lint©. Negociado de 
Registro, y se sujetarán al siguiente

Modelo dle%ropo$'citn>
D ....... vecino de ...... dueño de la casa núm ...... déla

calle ó plaza d e  de esta ciudad, se compromete á ceder
en arriendo al Exorno» Ayuntamiento de la misma por dos 
años forzosos y dos voluntarios el local (que sea) de la casa
expresada, por la cantidad anual d e  pesetas, con destino
á Casa del Pueblo y con sujeción á las demás condiciones 
del concurso anunciado en la G a c e t a  be  Madrid el día

(Fecha y firma.)
Valencia 7 de Enero de 19Q3e=Bl AJe^d’ , J. M e n i '^ S
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Nomenclatura internacional abreviada.

V. H. V. H. V. h . V. H. V* H#
v - ! :

EL V. H. V. H.

Judicial (Ballesta, 13, cuarto). r . . .  ......... C e n tro .... . . . . . Muñoz T orrero .. . 1 Tuberculosis. . . . . . . . . ........................... y y y ¡> % > v 1 !  , fe T !
Silva, 12, fesrcaro..................... ........................ Idem . . . . . . . . . . Tudescos................ 1 M eningitis................................................. 1 y y y

w
y p

9
fe 1 1

1 9 9 9 y y Il y

Hilerss, 4, principal....................................... Idem .................. San Martín............ 1 Pulm onía.. ......................... y y y y % %
9
% >

9 p
fe

9
1 9 » y 1*1 y

Andrés Borrego, 12, principal..................... Idem.................... E strella ................. 1 Obstrucción intestinal.......................... y y % y
w
1
y

9
9
p >

y 9
%

i
%

9
fe y y 1 y

Jordán, 6, principal....................................... C h am berí... . . . Cardenal Cisneros 1 Meningitis tuberculosa .................  . . . y y l y 9 > 11i *
9fe 9 9

fe y y 11 >
Pcnciano, 18, segu n d o................................. I d e m. - Conde de Toreno . 1 Epitelioma u terin o ..................... ............i y y y y y p y y

9
1

9
fe y y X y

i
García ds Paredes, 15, b a jo .. ....................... Idem. ................. H ipódrom o..........

Cardenal Cisnero3
1 bronquitis capilar................... ................ 1 > ¡t y y p

9
P y y

X
y

9
p

9fe y
tL.

y yi l

Trafaíg&r, 21»................. .. Idem ................... 1 Idem ......................................................... * y 1 y y y p % 9
9 9 X >

1iAsilo (Almagro, 3) ....................... ................. Idem ............ .. Alfonso X ............. 1 Debilidad sen il................................... : > y y % y p f y
9
y l 1 y >y t

General Porlier, 16, tercero........................... Buenavista........ G oya....................... 1 Meningitis..........., « ................................... f. y |1 y 1
y

y p % y %
9 1

I 9
y y y 1i

Francisco Cea, 6, b a jo ............................. .. Idem............ G uindalera.......... 1 1 No determ ina............ 0............................ y y 1 y y 1
%

W
9 y

9
y % ii p 1 í

i y y i
1Camino Alto de V icálvaro.. . . .  ................. Congreso . . . . . . R etiro . . . . . . . . . . . 1 Fiebre tifo idea .................................. .. 1 y | y y y % y y 1 %

i y y y
T

Plaza de la Lealtad, 3 tien d a ..................... Idem. ............. Idem ....................... 1 : Bronquitis a g u d a .................................. 1 y £ y y y
9
y

w
9 y %

9 8 
% e

\i p
1fe g! ^ y X1 y

San Juan, 42, tercero...................................... Idem............ A lam eda................ 1 Esclerosis cerebral.............................. . • y y 1 y i y y £ y
9

fe 1i i
Bi ^i .

y X
1 y

Juan de Mena, 5, principal.. . .  . . . . . .  . . Idem ................... Retiro .............. 1 !i U rem ia ...................................................... y y I1 y y y %
9
fe % y y \í 1 fe E! 9

*. 7 y

Accalá, 102, principal....................... ............ Idem. ................. Plaza de Toros . . . l  !! Tuberculosis nulmonar ................... .. y )  E! y y y
9
y

Jr
% 1 y l*

1
9 |
fe ! ^

l | 1 y
1

Hospital Provincial (Fem ando el San
to, 17, solar).................................................. Hospital. • . . . . . Doctor F ou rquet.’ 

Idem ..................
1

! p 
F/actura del parietal derecho.............. » l̂ y y » y

w

fe y y y 1 p
Idem (transeúnte)...............  . . ..................... Id e m .... . . . . . . i Epitelioma del útero............................. y y y y y

9 1 
y

1 w 
P 1 y y y p

9
%

9 í% iI 1 1 %
y
i

Idem (Lavapiés, 49, quinto)....... .. Id em .................. Idem. . . . . . . . . .  o. 1 Meningitis tuberculosa......................... y y y y y y 1 y y y y p
9
% * í

i

Idem (transeúnte)......... ...... ..................... Idem Id em ...................... i Bron copneumonía................................... y . y y y y y y y y y 1 %
9
y * I 1

Idem (Cisne, 3, ba jo).. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .................. Id em .... . . . . . . . . . l Bronquitis crón ica ................................. y > y y y y y y y y > 1 y l 1 1
Idem (sin dom icilio)........ ............................... Idem .................. Idem ... ..•«••••>«. 1 Carcinoma........................................... .. y y y y y y y y 1 y y y

X
1

California, 8, b a jo , .................. Idem ................... Pácífico.............. ... i Tuberculosis pu lm onar......................... y y y y y 1 y y y y y y y
9
a

X
1

Amparo, 81, cuarto............ .... ..................... Inclusa. . . . . . . Miguel Servet-----
Rastro.....................
Duque de A lb a . . . 
M. de Comillas . . .  
Alfonso VT.

l Endocarditis........................ . . . . . . . . . . y y y y y 1
y

y y y y y y y
y
%

JP
p

X

Embajadores, 13, segu n do.,......................... Idem. i E clam psia ................................................ 1 y y y y y y y y y y y
9
% 1

X

San Dámaso, 8, segundo ......................... Idem i Infección purulenta.............................. > y y y y y y y y y y 1 y
9
y

X
fe q

Antonio López, 60, b * jo ................... Idem l Enteritis aguda....................... . y y y y y y y 1 y y y y y y
m
P x

Redondilla, 6, principal................................. Latina.. . . . . . . . i Hemorragia................................. » y y y y y y y y y 1 y y y I
*Paloma, 26, principal.......................... Idem ... . . . . . . . Caiatrava . ........ .... l Bronquitis..................................... 1 y y y y y y y y y > y y y 1

Baiién, 24, tienda ............................... ............ Idem.. * • . Alfonso Y í .......... ..
Idem ............... ..

i H em iplegia ............................................. > y y y y y y y y 1 y y y y > x
'Francii, 9, b a jo ..................... .................. ídam . . . . . . . . . . i Asma cardíaca......................................... y y y y y y y < i t y y y y 1 y
Mancebos, 10, cuarto . ................................. Id e m .. . . .  . . . . Idem.. . . . . . . . . . . I Fiebre tifo idea .......................................... 1 y y y y y y > y y y y y 1 y

* Calatrava, 17, segundo Id^m. » » fJ&lfttrs/vji , .., i l
y 1li y y 'e y > 1 > 3 y

n
1 * y y | 1 y i % y x

Marqués de Urquijo, 20, tienda........ .. Palacio M onoica ................. i M i o c a r -111¡ i s >•» *. • > * « . . . . . . . . . . & * » > y » B * y 1 y y
9
y 1 >

San Quintín, 4, tercero . . . .  . Idem . . . . .  . . . I s a b e l I í ■. i Fiebre tifoidea............................. » > y I > y 1 > > 1y 1 y ■ y y y 1 2» x
vE guilnz, 1, cuarto. .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . Idñm................... Alamo. • • . i i Bronquitis cap ilar,. . . . . . . . . . . . . . . . . . 11

w i
1 > 1 > y 1 y 1» 1 * y . >I » > y S i y

'Glorieta de Quevedo, 9, cuarto ...................
Maroués de Sauts, Ana 5 d iario

Qníversidad....
Id em .. . . . . . . . .
Idem * . .  • . .»

Lczoya . . . . . . . . . .
. M inas.. . . . . . . . . .
Q uiñones. . . ----- -
Conde da Toreno .

í i  
i

1 Meningitis tuberculosa... . . . . . . . .  . .  •
Eelam psia . . . . . . . . . . . . . . ' . .  • , . . . . . . ,

1

| I
3
1 »>

y
y 11 í 9 

f *
1 *i *

f > 
1 *

l ® 
1 ^

y
y

i » 
1 *

3
y

■ m

I y 
1 *

! y
i! y

■ *■
y

Palma, 52, p r in cip a l.,................................. .
Travesía del Conde Daque, 5, seg u n d o ...

i T ubarc ulosis nulmonar . • •, • . . . . . . .  •1 * y > 3 I > j >1 ^ 1 1 3* y 1 * y 1 y y i i
Idem * . . . i Bronquitis canii&r. • . . . . . .  • .« . .  • • • •..1 1 y > y i » i y 1 ^ 1 ^ i  > y 1 > y 1 3 y I I

X
y1 1 I

T o t a l  p o r  m e s e s *.., •,,...,.,1 10 ' 1 1 1 2 j J l i  1 1 4 2 I 4 7 4 ■y Ja i 23 l 17

T o t a l  p o r  e d a d e s................ i 11 2 5
1

5 6 11 > I 40
Tcif.n l ñ.p ñpfu .n t-ifin ,ps . . .________ _ 40 1 1

1 I

D E M O G R A F ÍA

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S

I 1 1 I D E F U N C I O N E S
LEGÍTIMOS J ILEGÍTIMOS |j TOTAL |; TO T A L LEGÍTIM OS 1 ILEGÍTIMOS TOTAL \ tOLAL

ii de j CIO

Varones. Hembras. ?
i

Varones.
t

Hembras, j J  Varones. Hembras.
%

ambos sexes. Varones. Hembras. Várenos. Hembras. Varones. Hembras. ]| ambos sexos. Varones. Hembras. T O T A L

1 ,  ii » 3 1 1 2 3 .  11 . 3 > .  i! . 4 3 4
3

?
3 3 3 » 3 3 > 3 3 > > 3 3 3

5 2 3 3 5 2 7 3 > 3 3 > » 3 2 3 5
4 3 3 4 3 4 y 3 3 > y 3 3 y 2 2

y y y > 3 » 9» 3 3 > 3 3 3 4 1 5
8 2 1 1 9 3 12 1 3 3 1 3 1 3 4 7
X 4 3 ■ 2 I 6 7 1 3 1 1 2 1 3 1 3 4
5 . 2 3 3 5 2 7 > 3 3 ÍP 3 3 y 4 2 6
1 i y 3 1 > 1 » 3 3 3 3 3 3 2 1 3
1 1 3 2 1 3 4 > 1 3 » * 1 1 3 1 4

29 12 5 30 17 47 2 1 1
1 11 3 2 5 23 17 40

MadridL15 de Diciembre de 1902.=E1 Alcalde President?, Marqués de Portago.

Alcaldia constitucional de Albacete
del Arzobispo.

D. Juan Ribera Gor daña, Alcalde Presidente del Ayunta - 
miento de Alb&late del Arzobispo.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento de esta localidad, correspondiente al año actual, con
forme al núm. 5.°, art. 40 de la ley de Reclutamiento ^ reem* 
plazo del Ejército, los mozos Dionisio Azcón, Antonio López 
Expósito, Esteban Lafifca Expósito, Mariano Clavaría Expósi
to y Lucas Iranzo Expósito, todos de padres desconocidos y 
de ignorado paradero, se les cita á los oportunos efectos para 
que el último domingo del mes corriente comparezcan ante 
este Ayuntamiento, á las nueve de su mañana, por si tuvie
ren que hacer alguna reclamación en el acto de la rectifica
ción del alistamiento; apercibiéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio consiguiente.

Albalate del Arzobispo 8 de Enero de 1903.=rJuan Ribera.
19—-M

A lcaldia constitucional de Lerma.
Ignorándose el paradero del mozo Victoriano Ibáñez Santa 

María, hijo de Jenaro y María, naturales, el primero, de Vi- 
llaverde, y la segunda de Tordomar, que nació en esta villa 
el día 8 de Noviembre de 1883, el cual ha sido comprendido 
en el alistamiento para el reemplazo del Ejército, por la pre
sente se le cita para 8l acto de rectificación del alistamiento, 
que tendrá lagar á las diez de la mañana del día 25 del ac
tual, en la sala de sesiones de la Casa Consistorial.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades que averigüen 
si en sus respectivas jurisdicciones existen indicado mozo ó 
su familia y lo pongan en conocimiento de este Ayunta
miento.

Lerma 5 de Enero de 1903. =E1 Alcalde, Zoilo Alba.
15—M

Alcaldía constitucional de Navalcarnero
D. Ildefonso Pérez Beltrón, Alcalde constitucional de esta 

villa de Navalcarnero.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento de mozos de esta villa, formado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia para el reemplazo del Ejército del año ac
tual, los mozos que expresa la relación que se pone á conti
nuación, cuyo actual paradero se ignora, y los cuales y  sus 
padres se ausentaron de esta población Hace más de diez 
años, se les bita por el presente para que concurran ante este 
Ayuntamiento á exponer lo que crean conveniente en el acto 
de la rectificación de dicho alistamiento, que se verificará el 
día 25 de los corrientes, y  hora de las diez de su mañana, en 
estas Casas Consistoriales, en cumplimiento de lo dispuesto 
en él art. 47 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército y 40 de su reglamento; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio á que haya lugar.

Navalcarnero 5 de Enero de 1903,=Ildefonso Pérez,
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Relación que se cita. !
Emilio Pedro Domingo Campos Martínez, hijo de Domin

go y Eloísa, natural de Navalcarnero; nació el 10 de Marzo 
de 1883,

Santiago Rodríguez Cedillo, hijo de Faustino y Juana, 
natural de Navalcarnero; nació el 1.° de Mayo de 1883.

Paulino Ortega García, hijo de Lucio y Martina, natural 
de Navalcarnero; nació el 22 de Junio de 1883.

Eugenio Abdón San Román Domínguez, hijo de Eugenio 
v Justa, natural de Navalcarnero; nació el 30 de Julio 
de 1883.

Mateo Alcona Bargallón, hijo de Martina, natural de Na- 
Yalcarnero, nació el 21 de Septiembre de 1883.

Eusebio Folguera Mellado, hijo de Román y Francisca, 
natural de Navalcarnero; nació el 29 de Octubre de 1883.

Andrés Avelino Povedano Gómez, hijo de Saturio y Ma
ría, natural de Navalcarnero;' nació el 10 de Noviembre 
de 1883. 16—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

juzgados militares,
*BETANZ03

D. José Barja Vinal, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de la Coruña, num. 88, Juez instructor del expedien
te que se instruye contra el soldado del mismo, eu situación 
de reserva activa, Antonio Mira Varela, por ausentarse de su 
residencia sin la debida autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado del regimiento Infantería reserva de la Coruña, núme
ro 88, en situación de reserva activa, como del reemplazo 
de 1898, Antonio Mira Varela, natural de la parroquia da 
Agualada, Ayuntamiento de G<mstanco> de esta provincia, 
h jo d3 Ramón y de Antonia, soltero, de oficio labrador, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, barba ninguna, 
color tngueño, de un metro 575 milímetros de estatura, para 
que en el preciso plazo de treinta días, contados desde la pu
blicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia de la Oorma, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo, en esta 
plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta 
región la sigo por haberse ausentado para Oporto (Portugal) 
sin autorización; bajo apercibimiento de que si no compare
ciere en ©1 plazo fijado ssrá declarado rebelde, parándole les 
perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan á esta plaza en clase de preso y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Batanzos á 31 de Diciembre de 1902.=José Barja.
6560—M

CEUTA ' ■
D. Antonio Sánchez Alonso, segunda Teniente del regi

miento Infantería de Ceuta, núm. 2, y Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel del mismo en el expedienta que al 
soldado de este Cuerpo Bernardino Blanco Ferrar se sigue por 
falta de incorporación á filas.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo á Ber- 
nardino Blanco Ferrsr, soldada, natural de Huéscar (Grana
da), hijo de Mariano y de Teresa, de oficio jornalero, de vein
titrés años d8 edad, soltero, de un metro, 513 milímetros de 
estatura y cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz grande, barba ninguna, boca grande, colorjmo- 
reno y frente pequeña, para que en el. preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r io  y Boletín oficial de la, provincia de 
Granada, comparezca en el lugar que ocupa este Juzgado, 
cuarta de banderas del regimiento Infantería de Cauta, nú
mero 2, en la plaza de Ceuta; bajo apercibimiento de que si 
no compáreos en el plazo fijado será declarado rebelde, oca
sionándole el perjuicio qu8 haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
remitan, con las seguridades debidas, á esta plaza de Ceuta y 
i  mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
estadía.

Dada en Ceuta á 29 de Diciembre de 1902. =  Antonio 
Sánchtz. 6561—M

CORUÑA
D. Leandro López Vicuña, segundo Teniente del regimien

to Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente qu8 por su falta de cambio de residencia, sin 

, la competente autorización, se instruye al soldado forjador 
José Pol Nieto.

En uso. de las facultades que la ley me concede, y por la 
presente requisitoria* cito, llamo y emplazo al soldado forja
dor José Pol Nieto, perteneciente para movilización á este re
gimiento, para que en el término de treinta días, desde su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esto 
Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Caballería, que ocupa este regimiento, al objeto de 
prestar declaración en el expediente que se le sigue por las 
razones antes dichas; y que al no comparecer en el tiempo 
marcado será declado rebelde, ó se presentará, caso contrario, 
ñ las Autoridades del punto donde resida, las que lo comuni
carán á este Juzgado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares^ de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido 
lo presenten á las Autoridades militares del distrito, las que 
darán conocimiento á la superior judicial de ésta.

Dida en la Coruña á 31 ds Diciembre de 1902.=E1 Juez 
instructor, Leandro L. Vicuña. 6562—M

D. Leandro López Vicuña, segundo Teniente del regi
miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente que por la falta de cambio de residen
cia, sin la competente autorización, ss instruye al soldado 
José Mancera Rey.

En uso de las facultades que la ley me concede, y por la

presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al soldado José 
Mancera Rey, perteneciente para movilización á este regi
miento, para que en el término de treinta días, desde su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Caballería que ocupa este regimiento, al objeto de 
prestar declaración en el expedienta que se le sigue por las 
razones antes dichas, y que al no comparecer en el tiempo 
marcado será declarado rebalde, ó se presentará, caso con
trario, á las Autoridades del punto donde resida, las que lo 
comunicarán á este Juzgado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo pre
senten á las Autoridades militares del distrito, las que darán 
conocimiento á la superior jadieial de ésta.

Dada en la Coruña á 31 de Diciembre de 1902.=EI Juez 
instructor, Leandro L. Vicuña. 6563—M

D. Leandro López Vicuña, segundo Teniente del regimien
to Cazadores dr Galicia, 25 0 de Caballería, y Juez instructor 
del expediente que por la falta de cambio de residencia sin la 
competente autorización, se instruye al soldado Manuel Pazos 
Castro.

En uso de las facultades que la ley me concede y por la 
presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Manuel 
Pazos Gastro, perteneciente para movilización á éste regi
miento, para que en el término ds treinta días, desde su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Caballería que ocupa este regimiento, ál objeto de 
prestar declaración en el expediente que se le sigue por las 
razones antes dichas; y que al no comparecer en él tiempo 
marcado será declarado rebelde, ó se presentará caso contra
rio á ks Autoridades del punto conde resida, las que lo co
municarán á este Juzgado.

A su vez, en nombre de 8. M, el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, á fin de que practiquéñ activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do lo presenten á ks Autoridades militares del distrito, las 
qu® darán conocimiento á la superior judicial dé ééta.

Dada en la Coruña á 31 de Diciembre de 1902. ==El Juez 
instructor, Leandro L. Vicuña. 6561—M

LAS PALMAS DE GRAN GANARIA
D. Manuel Verdugo B&rtlet, primer Teniente de Artillería 

con destino en el batallón de plaza de Canarias, y Juez ins
tructor nombrado por el Sr. Coronel, Gobernador militar in
terino de esta, plaza, para la continuación de la causa ins
truida por reyerta con paisanos contra el cabo José Redondo 
Sánchez y dos más de dicho batallón.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
José Redondo Sánchez, hijo de José y de María, natural de 
Sevilla, de veinticuatro años de edad, soltero, de oficio em
pleado, da un metro 686 milímetros de estatura, y sustituto 
para el reemplazo de 1901, sin que consten otras señas perso
nales en su filiación, para que en ei término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en los Bo
letines oficiales las provincias de Canarias y Sevilla y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel del Lazareto del puerto de la Luz de esta plaza, para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que por 
reyerta con paisanos se le instruye; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido cabo José Redondo Sánchez, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
sonvenientes, á este cuartel y á mi disposición.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 12 de Diciembre 
de 1902.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Mánuel Ver
dugo. 6565—M

MADRID
 ̂ D. Pedro de Perada y Sanz, primer Teniente de la Guardia 

civil con destino en la Comisión liquidadora de los disueltos 
tercios de Cuba y Puerto Rico, y Jaez instructor ds la causa 
qu* se sigue contra el Guardia segundo déla Comandan ña 
de Sancti Spíritus (isla de Cuba) Juan Molina Villalba, per 
los delitos de deserción con circunstancias y hurto.

Por el presente cito, llamo y emplazo al referido Guardia 
Juan Molina Villalba, hijo de Donato y da Saturnina, natu
ral de Toledo, provincia da ídem, avecindado en Madrid, Juz
gado de primera instancia del Hospital, distrito militar de 
Castilla la Nueva, de veintiocho años dé edad, oficio carpin* 
tero, estatura un metro 650 milímetros, pelo y cejas casta
ños, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, aire marcial y producción bue
na, para que en el término de diez días, contados desde la 
publicación de ésta comparezca en este Juzgado militar, que 
tiene su residencia en Madrid, calle del Cid, núm. 4; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del indicado procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de esté día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértase en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias da Madrid y Toledo.

Madrid 30 dé Diciembre de 1902.=Pedro de Perada y Sanz.
6566—M

VALLADOLID
D. Alberto Muñoz Montoya, primer Teniente del regimien

to Infantería de Isabel II, núm. 32, Juez instructor del expe
diente que por deserción se le sigue ai soldado del mismo re
gimiento José Rodríguez Muñiz.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Rodríguez Muñiz, hijo de Francisco y de Josefa, naturaLde 
Puebla de Sanabria (Zamora), de oficio zapatero, cuya esta
tura,es de un metro 600 milímetros, siendo sus señas: pelo 
negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba salien
te, boca pequeña, color pálido y sin señas particulares, para 
qu8 en el preciso término de treinta días, contados dfsde la 
publicación de eht* requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
Boletín oficial de la provincia de Zamora y Boletín oficial de la

provincia de Santander, comparazesa, á mi disposición, en el 
cuartel que ocupa el regimiento Infantería de Isabsl II, nú
mero 32, denominado de San Benito, en Valladolid, para res
ponder á los cargos que le resultan en ei expediente de refe
rencia; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Ray (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y da policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del mencionado soldado, y lo re
mitan preso al cuartel mencionado, caso de S8r habido; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en V&lladolid á 27 de Diciembre de 1902.=E1 Juez 
instructor, Alberto Muñoz. 6567—M

D. Elis^rdo Edel Rodríguez, segundo Teniente daí regi
miento Infantería de Toledo, núm. 35, y Juez instructor del 
expediente que se sigue en averiguación dél paradero del sol
dado qua fué del noveno batallón expedicionario á Filipinas, 
Tomás Vázquez Fernández.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido To
más Vázquez Fernández, natural de Los Barrios, provincia de 
Cádiz, de oficio jornalero, estatura un metro 676 milímetros, 
sus señas son: pelo castaño, cejss al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, frente ídem, aire mar
cial, producción buena, y señas particulares una cicatriz en 
la frente, para que en el término de treinta días, contados 
á pattir de la publicación de la presente, comparezca en este 
Juzgado militar, sito en el cuartel de San Benito de esta ca
pital.

En nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, así civiles como militares, para que 
practiquen diligencias en averiguación del mencionado indi
viduo, y en caso de ssr habido le ordenen se me presente; 
pues así lo tengo acordado en diligencia do este día-

Párá mayor publicidad, i nsértess en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz.

Dada en Valladolid á 31 de Diciembre d8 1902.=Elis&rdo 
Edal Rodríguez. 6569—M

ZARAGOZA
D. Félix de Vera Valdés, Capitán Ayudante dsl regimien

to Infantería de Gerona, núm. 22, y Juez instructor del expe
diente que se instruye contra el soldado dé la brigada de tro
pas de Sanidad militar, por la falta grave de primera deser
ción, José Trillo Expósito.

Por la présente requisitoria Hamo, cito y emplazo á José 
Trillo Expósito, natural de Cel, provincia de Coruña, avecin
dado en Fallas, hijo de Josefa, soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio jornalero, de un metro 570 milímetros de esta
tura, y cuyas sí ñas personales se ignoran, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en el castillo de la Aljafana da esta plaza, á mi disposi
ción, para responder á los e&rgos que le resultan en el expe
díante* que se le sigue por la falta grave de primera deser
ción* bajo apercibimiento da que si no comparece en el plazo 
fijado S3rá declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado José Trillo Expósito, y 
en caso d8 ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á las prisiones militares, instala
das en el castillo de la Aljafería de esta plaza y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 30 de Diciembre de I902.— Félix de 
Vera. • 6568-M

J n s g a á o s  d e  pa*!saaeii*a iiasiaiaela .

ARRECIFE
D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción de Arreci

fe y su partido.
Por la presente requisitoria, y cerno comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
por ignorarse su paradero, cito, llamo y emplazo á Domingo 
Pérez Cabrera, de veinticinco años de edad, soltero, labrador, 
vecino de la Atitigua, en lá isla de Fuerteventura, para que 
en el término de veinte días, contados desde el siguiente al 
en que ésta se inserte en el Boletín oficial da la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de 
esta Juzgado, sita en la calle de Vargas, núm. 3. con el obje
to de rendir indagatoria en el sumario núm. 53 del año úl
timo por amenazas é incendio, y de ingresar en la cárcel de 
este partido; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubier e lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca de dicho sujeto, y ciso de ser habido lo deténgan y 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Arrecife á 26 de Diciembre de 1902.=Juan More
no. =D e orden de S. S., Juan Cabrera. J—8701

BARQELONA—NORTE
En virtud de providencia acordada en este día por el señor 

Juez de instrucción del distrito del Norte en cierto expedien
te de exacción dé costas, se cita á D. José Sirós y Surroca, 
cuyo paradero actual sa ignora, á fin de que dentro dél tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de esta cédula en la G a c e t a  t e  M a d r id , compa
rezca en su sala audiencia, establecida en el Palacio de los 
Juzgados, situado en el paseo de San Juan, con objeto de ha
cerle cierto requerimiento; advir tiéndele la obligación de 
comparecer por virtud de este llamamiento; apercibido que 
otro caso le parará perjuicio.

Barcelona 31 de Diciembre de 1902, =E1 Escribano, Beca- 
redo Culebras. J—8702

FONSAGRADA
D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción da la villa 

de Fonsagrada y su partido.
Hago saber que por el presente edicto se .llanda y  cita á 

Saturnino María González Incógnito, hijo de padre descono
cido y de Josefa González, de veintidós años de edad, soltero, 
jornalero, natural y vecino de Freijiz, término de Návia de 
Suárna, para que dentro del plazo de diez días, á contar des
de el siguiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
con objeto de prestar declaración indagatoria en el sumario
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que contra el mismo y otros se instruye por lesiones graves 
inferidas á Antonio García López el día 13 de Octubre últi
mo, en la parroquia de Villameijide y en el camino público, 
al sitio denominado Horta da Lomba; bajo apercibimiento, 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Fonsagrada á 24 de Diciembre de 1902.=José 
Morandeira R ico.=El actuario, Licenciado Julio Rodríguez.

J—8703
FUENTEOVEJUNA

D. Alfonso Gómez Bailido, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se excita el 
celo de todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para la busca y ocupación de un caballo que al final se rese
ñará, el cual fué hurtado, el día 23 del actual en la villa de 
Espiel al vecino de la misma Miguel Ramírez Caballero, por 
un sujeto llamado Francisco Jiménez, cuyas señas persona
les también se expresarán, valiéndose para hurtarlo de que 
lo sacaría á darle un paseo, y accediendo á ello el dueño Ra- 
mírez, sé lo llevó, ignorándose hasta la fecha dónde pueda 
encontrarse, y caso de ser^habida expresado semoviente, así 
como el autor Francisco Jiménez, los pondrán á disposición 
de este Juzgado, y al segundo en la cárcel de este partido, 
con las seguridades convenientes.

Dada en Fuenteovejuna á 30 de Diciembre de 1902.=A1- 
fonso Gómez.=El actuario, Andrés Angel.

Señas del semoviente.
Un caballo negro, de buena alzada, capón, lucero, calzado 

de las patas, aparejado y con serreta.

Señas del sujeto que lo hurtó.
De estatura mediana, delgado, tuerto dsl derecho y picado 

de viruelas, teniendo su domicilio en Córdoba, en la q&lle To
más Conde, núm. 15. J—8704

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Emilio Roger Lé
galo, del comercio, soltero, de veinticuatro años de edad, cu
yas demás circunstancias y domicilio se ignoran, para que en 
el término de quince días, contados desde el siguiente al en 
que e^ta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de decla
rar en la causa que contra el mismo se instruye por estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
se ignoran, y en el caso de ssr habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 20 da Diciembre de 1902. =Manuel del Valle.=E1 
Escribano, Antonio Aguiar. J—8696

MADRID—CONGRESO

D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte é in 
terino.

Por él presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Cabrera 
Maldonado, natural de Iscar, provincia de Valladolid, hijo de 
Saturnino y de Eloísa, de veintiocho años, casado, Agente de 
Cambio y Bolsa, que vivía en el Salón del Prado, núm. 3, se
gundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados désde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, con el objeto de responder á los car
gos que le resultan en causa por estafa de valores; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes ds la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, grueso, color bueno, sin seña particu
lar, con barba y bigote afeitados y viste decentemente, y en 
el caso de ssr habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 24 de Diciembre de 1902. =  Ramón Gallardo.= 
P. H. del Escribano Valdivieso, ülpiano Sanz. J—8705

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito del Congreso, é interino de primera 
instancia del mismo, con fecha 24 del corriente, dictada en 
expedienté incoado en virtud de comunicación del Coronel de 
Infantería de reserva de Madrid, sobre apertura del testamen
to ológrafo del Capitán D. Pedro Jiménez Avalos, se cita y 
llama por el presente á Doña Josefa Lara Durán y á su hija 
María del Carmen Josefa Plácida de la Santísima Trinidad, 
que nació el día 5 de Octubré de 1880 en la ciudad de Cádiz, 
á fin deque dentro del término de diez días comparezcan en 
el expresado Juzgado, sito en el piso principal de la casa nú 
mero 1 de la calle del General Castaños, para enterarles del 
contenido del citado testamento; bajo apercibimiento que de 
no comparecer les parará el. perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Madrid 30 de Diciembre de 1902.=íV.0 B.°¿=GulIón.=El 
Escribano, Rafael Valdivieso- 492—P

MADRID—HOSPICIO.

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Federico Borís, 
para que en el término de diez días, contados desde el s i
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que en la causa que se le s i 
gue por adulterio se le dirijan; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan: á 
la busca del expresado* procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, bigote rubio, y en el caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 28 de Diciembre de 1902,=Jos ó María de Ortega 
Morejón.=El Escribano, por mi compañero Sr. Gómez, Licen
ciado Pedro Taracena. J—8706 .

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Paula Coevas, que 
estuvo viviendo en compañía de Modesta Mateo, en la calle 
de la Palma, núm. 29, natural de Budia (Guadalajars), para 
qu8 en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c et a  d e  Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en causa poz hurto de un 
mantón á la referida Modesta Matee; apercibida quede no 
verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura regular, palo castaño, c jos pardos, y viste falda 
de tela verde con cintas blancas y [chambra encarnada con 
adornos negros, y en el caso de ser habida la pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 31 de Diciembre de 1902.=José María de Ortega 
Morejón =E1 Escribano, Licenciado Pedro Taracena.

J—8707

ORGAZ

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa de Orgaz y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa que se sigue en este Juzgado por robo de un mecho 
mular de la propiedad del vecino de Sonseca Martín Dorado 
y Rodríguez en la noche del 28 al 29 del mes actual, cuya re • 
quisitoria se insertará en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, y mando á los agentes de la policía judicial, procedan 
con actividad y celo á la busca y ocupación de la caballería 
sustraída, proc8diéndose también á la detención de la perso
na en cuyo poder fuese hallada si no acreditase su legítima 
adquisición.

A la vez se llama á los autores de la sustracción indicada, 
así como á las personas que puedan dar razón de aquéllas ó 
del hecho sumarial, para que todos ellos comparezcan á la 
presencia judicial á prestar declaración por lo conducente 
dentro del término de diez días, á contar desde la publica
ción de la presente en los periódicos citados; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Dada en Orgaz á 31 de Diciembre de 1902.=Enrique A gui
lera de Paz.=?Ante mí, Eloy G. Pintado.

Señas de la caballería sustraída.

Un macho mular, de diez y seis á diez y siete años de 
edad, alzada de un dedo menos de la marca, en los huecos de 
los costados tiene el pelo señalen do haber tenido parches, pelo 
castaño oscuro, rozado de la retranca y de la cruz, herrado 
dalas cuatro patas y en la mano izquerda una herradura 
nueva, con cabezada de correa; es manso, pero bastants espan
tadizo. J—8697

OROTAVA

D. Manuel Martínez Rodríguez, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido,

Por el presente hago saber que D. Bernardo Banítaz de 
Lugo y del Hoyo ha cesado en él cargo de Registrador de la 
propiedad interino de este partido, y en su consecuencia se 
cita á los que tengan que deducir alguna reclamación para 
que la presenten ante este Juzgado en el término de seis me- 

: ses, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Dido en Orotava á 26 de Diciembre de 1902.=Manuel Mar
tínez. =Por mandado de S. S., Rafael M. Valencia. J—8698

RIBADAVIA

D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de Ri- 
badavia.

A medio de esta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Meiriño Gómez, de diez y ocho años de edad, estatura 1 
regalar, color trigueño, c jos castaños, nariz regular, sin bar
ba, pelo castaño; viste tr?j i de tela color café, gasta boina 
regraycalza  zuecos, soltero, labrador, hijo de Faustino y 
Generosa, natural y vecino de Fiscos, distrito de Carbaileda 
de Avia, en este partido, para que dentro de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en el Boletín ofic 'al de la 
provincia y G aceta  d e  Ma d r id , se presenté en este Juzgado, 
establecido en el segundo piso de la Casa Consistorial, sito en 
la Plaza Mayor de esta villa, á responder de los cargos que le 
resultan y prestar indagatoria en causa por robo de efectos á 
Matilde Aivarez; bajo apercibimiento de ser declarado en re
beldía y pararle ios perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades 
civiles, militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á su basca, captura y conducción á la cárcel pública 
de esta villa á disposición de esto Juzgado.

Ribadavía 12 de Noviembre de 1902.=Eladio Rodríguez 
Valeiras =  De orden de S. S .,  Modesto Martínez.

J—8699

V ALL ADOLID—PL A Z A

D. Pedro Calvo Gómez, Juez municipal suplente en fun
ciones de primera instancia del distrito de la Plaza de esta 
ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto hago saber que por D. Augurio A l
fredo Fernández del Mazo, natural y vecino de esta ciudad, 
hijo dé D. Gregorio Fernández Laza y de Doña Egidia del 
Mazo Abad, de treinta y un años de edad y de estado casado, 
se acudió á este Juzgado en conformidad á lo dispuesto en 
los artículos 69,70 y siguientes del reglamento de 13 de Sep
tiembre de 1870, parala ejecución de las leyes de matrimo
nio y Registro civil, exponiendo: que solamente grandes 
motivos como son, entre otros, el de ssr conocido por el nom
bre de Alfredo, efecto de usar este nombre desde que nació, 
sus padres y después él mismo hasta el presente, en todas las 
ocasiones en que podía hacerlo, para evitar grandes trastor
nos que le perjudican notablemente eñ todos sus actos, solí-- 
ciUbv se le conceda para siempre el usar en primer lugar el 
nombre de Alfredo, y en providencia de este día se ha acbtr 
dado publicar dicha solicitud, que queda extractada, en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial esta provincia, á  f in  
de que puedan presentar su oposición ante este Júzgadó , 
cuantos se crean con derecho á "elld dentro del plaío dé tres
meses en que podrán hacer sta oposición, . ,

-  Dado en Valladolid á 18 de Agesto de 1902 =P*dro Cal- 
vo.=A nte mí, Luis Esteban. X —51

Juzgados nmuieSpales.

MADRID—H03PICI0
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á 
Josefa Rodríguez Sánchez, de veintidós años, natural de Gi- 
jón (Oviedo), soltera, de profesión bordadora, hoy de ignora
do paradero, para que el día 21 del próximo mes de Enero, y  
hora de las diez de su mañana, comparezca en la sala de au
diencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26r 
piso segundo, á Ta celebración de juicio de faltas por lesiones 
á la misma, debiendo concurrir con los teBtigos, peritos y  
demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hava 
lugar.

Madrid £9 de Diciembre de 1902.=E1 Secretario, Ricardo 
Delgado. J -8713

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á José de 
San Jote, de treinta y seis años, natural de Valladolid, de es
tado soltero, y profesión barbero, hoy de ignorado paradero* 
para que el día 21 del próximo mes de Enero, y hora de las 
diez, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado, sito en 
la calle del Birco, núm. 26, piso segundo, á la celebración del 
juicio de faltas por lesiones al mismo, y á Leonor Villar, de
biendo concurrir con los testigos, peritos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Diciembre de 1902.=E1 Secretario, Ricardo 
Delgado. J -8714

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Mercedes 
Rey Almuria, de treinta y siete años, natural de Alfaro (Lo
groño), de estado viuda, hoy de ignorado paradero, para que 
el día 21 del próximo meB de Enero, y hora de las diez, com
parezca en la sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle 
del Barco, núm. 26, piso segundo, á la celebración de juicio 
de faltas por lesiones á la misma y á Blanca Goliat, debiendo 
concurrir con los testigos, peritos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Diciembre de I902.=E1 Secretario, Ricardo 
Delgado. J—8715

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de Caminos de hierro del Norte 

de España.
El Consejo de administración de esta Compañía ha acor

dado que desde 1.° de Febrero próximo se pague á las accio
nes de Lérida á Reus y Tarragona, adheridas al contrato ce
lebrado entre ambas Compañías, el cupón núm. 35, á razón 
de pesetas 7 50.

Los portadores que presenten sus cupones al cobro, lo 
mismo en España que en el extranjero, estarán atenidos al 
descuento de los impuestos por utilidades y timbre de nego
ciación.

Se participa á los tenedores de los títulos no adheridos al 
referido contrato y que deseen verificarlo ahora para el perci
bo del cupón núm. 35, que tendrán que depositarlos para su  
estampillado antes del 1.° de Febrero del año actual.

El pago se efectuará:
En París, conforme á los anuncios publicados en los pe

riódicos franceses.
En Madrid, en las oficinas de la estación del Nortd y en el 

Banco Español de Crédito.
En Barcelona, eh el Créditp Mercantil.
Madrid 7 de Enero de 1903. =E1 Secretario del Consejo, 

Pedro Méndez de Vigo. X—48

El Consejo de administración de esta Compañía ha dis
puesto publicar este nuevo anuncio, rectificando un error co
metido en el que publicó la G a c e t a  d e  M a d r id  del d ía  29 de 
Agosto de 1902, con la numeración de las obligaciones de 
primera serie de la línea del Norte, correspondientes al ven
cimiento de 1.° de Abril de 1902, y que han sido amortizadas 
por compra.

O b l ig a c i o n e s  N o r t e .— 1 .a s e r ie

Figura como amortizada la obligación núm. 67.699, en lu 
gar de la que lleva el núm. 70.349, que es la que realmente ha 
quedado amortizada.

Lo que se pone en conocimiento del público para los efec
tos consiguientes.

Madrid 7 de Enero de 1903. = L . Méndez de Vigo.
■ X— 49

B e  kaK iiitm ach isn g,
Nach dem Raichsgesétz vom 1. Juni 1870 geht die Reich- 

sange horigkeit durch únunterbrochenen zehnjáhrigen Au- 
fenthalt ím Auslande verloren Diese zehnjáhrige Frist be- 
giünt mit dem Zeitpünkte des Verlassens des Réichsgebiets 
oder des Ablaufs des letzten Raisepapíers oder Heimaths- 
cheins, wird aber unter: brochen durch Eintragung iú die 
Matrikal eines ReicInkonsuJs. Die in Spanien lébendan Réich- 
sangetó rigen mache ích hierauf mit dem Beméiken auf- 
merksam, dass nach der spanischem Gesetz gebung nur den- 
jenigén'Fremden die vertragjsfeavsigeñ Vorrechte zustehen* 
welche ihre Eintragúngíh l i é  yon dein Provincial gouver- 
neuren zu führendén Fremdénlisten auf Grund eines Aus- 
weises der zusfaadigen I^ónsulaTbehorden bewirkl; h&ben, 
und dass seitens der Kaíserlichen Konsul&rümtern diese Aus- 
weise nur in Form yon Schutzschein8n auf Grund der Ein- 
tragung in die Matriksl oder in Form der Visa von gültigén 
Páseeh auegestellt werdén. Bedürffcigen siñd diese, Ausweisa  
kostenlos zu ertheilen. . '

Ich weise ferner darauf hin, dass nach der deutschen 
■Wehrordíráhg alie im Jahre 1903 das zwaniígste Jahr errei- 
chenden Reichsangefc origen, sowie diejenigen Wehrpflich- 

^tigen, über deren Dienstpfli'cht ehágültig noch nicht ents- 
ehieden ist, sich bis Jángétens 15. Februar d. J. zur Ein- 
tragung íh die StammVollé anzúmelden h&ben. Die Anmel- 
dúng kanñ entweder dirckfc bei der zusiandigen Ersatzbebor- 
de oder durch Vermittélung des iúr den Aufenthalt zuriau- 
digen Konsuloiamts erfolgen.

Barcelona, den 3. Januar 1903.=D er Kriserliche General- 
km sul íür Spanien. ' .  X—52
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O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  9  d e  E n e r o  d e  1 9 0 3

H O R A S

ALTURA
del barómetro

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad. DIRECCIÓN ESTADO

reducida á 0o
y en milímetro i. Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c ie lo .

Í 2  de la n o c h e ................... 6 9 8 .1 3  
697 6 0

5 .3 3 .7 5 .2 78 E N E ........... B risaligera Casi cubierto.
3 . 8 2 . 6 4 .9 82 N E .............. B risa........... Casi despejado.

6 9 8 .1 3
697434

5 .3 3 . 7 5*2 78 ■ N E ............... Idem ............ Cubierto.
9 .3 7 -2 6 . 6 75 N E .----------- Idem ............ Idem.

696 17 9 . 8 7 -3 6 .4 71 N E ............... Idem ligera Idem.
6 9 6 .5 7
6 9 7 .9 4

g ,1 6 . 1 6 . 0 75 N E ............... . B risa........... Idem.
7 . 8 6 .4 6 .5 82 N E ............... Idem ........... Casi cubierto.9  de la  noche ...................

1 0 .4
2 . 0
8 .4

1 3 .0
2 7 .3
1 4 .3

1 4 .6  
— 0 .9

V elocidad dei viento en las últimas veinticuatro ho
Idem m inim a............................................. ...............................

D iferencia.................................. ............................. ..
Tem peratura máxima al sol, á dos metros de la tierra 
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l . . . . . . . . . . . .

D i fe r e n c ia . . . . ............................................ ....................
Tem peratura máxima á cie lo  descubierto, junto á la

ras (kilóm etros)......................................... ......................... 35 4
Oscilación barom étrica ídem (m ilím etros).....................  3 .6
Altura ídem con respecto á la m edia anual á íasnue*

ve horas de la noche.......................................................... —  9*1
L luvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros) * 
Sol completamente despejado.................. ........................... O* 0m
Cnl anfr'ovolnHn iinp riiihpQ ñ TratinrAfi............................... 1 1 0tierra vegeta l o íaooraDie..............

Total de insolación durante el d ía . . . 1  1 0
1 5 .5

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  9  d e  E n e r o  d e  1 9 0 3 ,  s e g ú n  S o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b -  
s e r v a  t o r i o  d e  í B a d r i c i  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a  t i  #*s¡ i l s e l s ©  d í a  e n  v a n o s  p u n t o s  d e  E s p a 
ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a 9 y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 21 HORAS

L O C A L ID A D E S
A 0o y al 

nivel 

del mar.

Diferencia 
á igual 

llora 
del día 

anterior.

Dirección. *íFuerza.
ESTADO 

del c ie lo . Seco.

Humede

cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia

en

milímetros

ESTADO 

d el m ar.

753-
755

8  . . . . . . B r isa .. . 5.8 4.3 1 .6 1 0 .8 5.1 » ' >
Clerm ont..................... —  5.6 ........... V iento .. * 10.3 7.5 ~b 6 .6 13.8 9.7 > »

7 5 0 .B 
7 4 3 .9
7 5 1 .4  
7 5 1 .2
7 5 4 .5
7 5 9 . B

— 5.2 SSE.
QT7!

Brisa, ft.fi 8 .0 6.4 — 0.4 1 0 .0 6 .0 * Tranquila.
Saint M athieu........... — 9.6 Idpm Cubierto. . . .

Nuboso.........
Idem ..............
íd em .............
írÍAm _ . _____

1 1 .2 10 .9 -h 1 .2 1 2 .0 1 0 .0 1 Agitada.
Isla  d ‘A ix ...................
B iarr itz ........................
San Sebastián...........
B ilbao...........................

—  5.2
— 6.3
— 4.7
— 5.0

S S E . . . .
s.......s.......
¿TT!

V ien to .. 
Brisa fte 
V iento.. 
B risa .. .

9.5
15.5
15 .8
12.4

8 .0
12.5

9.0 
9.2 .

-P 0.5
— 0.5
-  1 .0
+  0 .2

1 2 .0
17.0
17.0
17.0

7.0
1 2 . 0
14 .0
1 1 . 0

»

*

Tranquila.
Picada.
Tranquila.

O viedo.........................
V ares...........................
Coruña........ ................

P on tevedra ................ 7 A RA ' -  1.9 a . ___ fifllma,. . Idem. • *. 1 1 .2 10.9 -b  3.5 18 .0 1 0 . 0 17 >
V ig o . ...........................
© porto. *••••■*••• *•

7AR.A -  2 .4 E S E .. Brisa Id em . . . . 11 .4 1 1 .2 -  0 .4 15 .0 1 1 . 0 9
A ngra . ..................... ..
Punta Delgada..........
R .aorna. ..................................

Agitada.PU CtpUilCfc*
Funchal. 7¿t 7 . F» -  1.4 NO .. Vf n ffp . Idem . . . . 15 .0 1 1 .2 .— 0 .2 18.0 1 0 .0 34
L agos.............
A yam onte ................. ..
San Fernando. . . . . .
T arifa........................... 7 5 0 . 6 -  3.4 SSE ., B r isa .. . Cubierto. . . . 14.1 13.7 -h 0.7 9 .. » 2 9

S ev illa ................ ..
Córdoba................ .. • •

75 2 .:9 -  4.0 N N E. M lio Idem . . . . 9.8 8 .6 -F  2,4 18.0 6 .0 9 9

Jaén .............................. 759..!R 9 n Brisa Idem . . . . 9.8 6 .2 16.0 7.0 . 9 9
Granada. . . . . . . . . . . 7 5 3 .9

7 ñ 7 .1
o........... Idem. ídem . . . . 8 .2 6 .1 13.0 5.0 9 9

M urcia .. . . . . . . . . . . . « n ______ Idem. Ideip.............. 7.0 6 .2 > 16.0 5.0 9 y

B adajoz....................... 7 5 3 .;l -  4.3 E SE ..
-

Idem. ídem ............. 10.3 9.6 +  2.3 16.0 7.0 9 9
Ciudad R eal.......... .. •
A lbacete ......................
Cáceres........... ............
M adrid .. . . . . . . . . . . . 756*0

7 5 6 .3
7 5 5 .3

—  3.4 N E  . .
ESE... 
E .\. . .

Idem. 
Id. li| 
Idem.

Idem . . . . 5.3 3.8 -F  0.5 1 1 .8 2 .0 9 »
Guadalajara...............
El E scoria l.. . . . . . .

— 3.8
—  3.9

Nuboso. . 
Cubierto.

2 .0
3.0

1 .0
3.0

-1- 0 .2  
-  2 .0

1 1 .0
15,0

1 .0
3.0 9

9
9

Avila 753*0
7 5 2 -9

9 Vto. fte .
Rn«;n liír

ídem . . . . 3.0 2 .0 14,0 1.3 2> 9
> RTT.______ Idem .............. 10 .3 6.7 9 13.0 6 .0 «

. . . . . . . . . . .

fcJd Jl di 11 Cvliw Cb • ***»*•♦*
V allad olid ...................

o 6  •g — 3.9 N E C a lm a .. 
Brisa lig

Vtn luir.

ídem . . . . 2 .6 2 .0 -F  :4 0 9.0 0 .0 * >

Rnrp*nt4 . . . . . . . . . . . 7 5 4 .

7 4 8 .

5

g

S .............. Idem . . . . . . . 6 .4 4.2 1 1 .0 4.0

Orense.......................... -  3.4 SSE. ídem ......... 1 2 .2 9.8 0 .0 15 .5 9.0 6 >
S an tiago.,...................

Huesca. . . . . . . . . . . . . 7 ^ Q  . O a P. a 1 m a__ Idem . . . . 8.9 5.3 » 1 1 .0 3.0 9

Zaragoza ..................... 7 VA ‘a E ........... Idem,
Brisa

Brum oso. 6 .2 5.8 9 7.0 3.0 9

T eru e l. . . . . . . . . . . . . VF.Q.n — 8.4 g .............. Nebuloso. 0 .6 -  0 .1 -  0 .8 14.0 — 2 .0 9

B a rce lon a .. . . . . . . . . 7 6 1 0  
758 '

3 — 1.4 N E Idem. N uboso.. 1 0 .8 9.0 -  0 .2 14 ,0 8 .0 Agitada.
M ahón......................... 7 — 2 .8 s................... Id. li¡Cr D esneiado... 15.2 13.3 ~F i4 2 16.0 1 0 .0 »

P alm a.......................... i O i •
i

— 8.3 NT_________ Brisa
O " *

Nuboso. . 1 2 .8 11.4 -F 1.0 18 .0 1 0 .0 Tranquila.
V a len cia .....................
A licante............ ..
A lm ería ............ ..
M álaga . . . . . . . . . . . .
M elilla................. ..
O rán ..................... ..
A r c e l . ..................... ..*** * ............................
T ú n ez ...........................
S fak s. ..........................
P a ie rm o ......................
U a g lia r i......................
R o m a ...........................
L iorn a ..........................
Niza ............... .. 7 6 2 4

7 6 0 4
7 5 7 4

:) —  2  2  j E  . . . , Idem Idem . . . . 9 .8 7.5 -F 4.0 13 .0 9.0 » Picada.
S ic ie ....................... ..
P erp ignan .. . . . . . . . .

2 -  2  4 E . . . .
SE

V iento .. 
Brisa. . .

Cubierto. . . .  
N uboso.........

10 .4
10.7

9.2
10.7

-b  4.4 14 ,0
13.3

8 .0
5.9

9

»
Oleaje.

1
B o l s a  d e  M a d r id .

Cotisacion oficial del día 9 de Énero de 1903, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS == — -  --------- — ........... =»

Día 8 . Dia 9,

lleuda perpetua al 4 O/O 
Interior.

Serie F, de 5 0 .0 0 0  ptas. nominales 74*75 74*70-65-55
Idem Ef de 25*000 id. id ........................ 74*75 74*70*65 50 55

Día 8 . Día 9 .

Idem D, de 1 2 .5 0 0  id. id    74*75 74*70-65-55
Idem C, de 5 -0 0 0  id. id .......................  74*80 74*75-70-65
Idem B, de 2 -5 0 0  id. id ....................... 74*80 74*75-70-65
Idem A, de 500  id . id ...........................  74*80 74*75 7 0 -6 5
Idem G y  H, de 100 y 20 0  id. i d . . .  9 4 c80 74*75-65
En diferentes se r ie s ..............................  74*80 74£7 5 -7 0  65

Deuda al 5 O/O amortiz&ble.
Serie F, de 5 0 -0 0 0  ptas. nominales. 9 5 £55 . 9 4 £45
Idem E, de 2 5 -0 0 0  id. i d .   ...................  » »
Idem D, de 1 2 -5 0 0  id. id .......................  9 5 £60
Idem C. de 5 -0 0 0  id: i d . . . . . ............. 9 5 £60 95*50
Idem B, de 2 -5 0 0  id - id . .....................  95 60  95*50 ¡
Idem A, de  50 0  h * - ............. *............ 96*25 » j

Dia 8. Día 9.

En diferentes series.............................  9 5 £75 95*45-70

Deuda al 5 O/O «morfcizable.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 5 0 -0 0 0  ptas. nom inales. 9 5 £4 0  95*35
Idem E, de 2 5 -0 0 0  id. i d .    95*50
Idem D, de 1 2 -5 0 0  id. id ..........................  > 9 5 £B5
Idem C. de 5 -0 0 0  id. id ......................... 9 5 £5Q 9 5 ‘40
Idem B, de 2 -5 0 0  id. id ............................  > 95*40
Idem A, de 500  id. id ............................... 9 5 £60  9 5 £45
En diferentes series ..................... 9 5 £45 9 5 £40 35

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 .—

1 7 1 -5 0 0 .......................- .......................... 10 3 £15 10 3£15
Idem id. ai 4 por 1 0 0 .— 1 5 0 -0 0 0 - . -  1 0 0 £65 100*70-75

A cciones del Banco de España  476  0  0  477 0/0-477*50
47 8  0 /0

Idem id. id .— Cantidades pequeñ as.. »  »
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 1 0 0 -0 0 0    170  0 /0  170*50 171 0/0*
Idem del Banco de Castilla (3 0 -0 0 0  

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50 -0 0 0 , por cancela
ción de 2 0 -0 0 0 .- - -  - .......... . . . . . . . .  » »

Idem del Banco Hispano<colonial, 1
á 8 0 -0 0 0 -   .....................  » »

Idem del Banco Hispano-Am ericano. 
números 1 á 2 0 0 -0 0 0  nominati
v a s . . . . . ; ....................................     2 »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor........................    411 0 /0  »

Idem id. id .— Cantidades pequeñas.. » 411 0 /0  412 0 /0 '
Idem  de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12- de 
1.000  acciones cada una, núme
ros 1 al 1 2 -0 0 0 ,......................................  » »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1 -0 0 0 ...........................   » • »

Idem de la Socíelad  de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
1 á 1 2 -0 0 0 ..............- ................................  » ■»

R e s u m e n  g e n e r a l  d e  p e s e t a s  n o m i n a l e s  
n e g o c i a d a s .

Deuda perpetua al 4  por 100  interior...................., 1 * 7 0 2 -7 0 0
Idem id. al 5 por 100  am ortízable... 1 5 S -0 0 0
Banco H ipotecario.— Céaulas al 5 por 1 0 0  - • 4 8 -0 0 0
Idem id .— Idem al 4  por 1 0 0 ...................... - .................... 6 1 -0 0 0
A cciones del Banco de España........... 5 1 -0 0 0
Idem dei Banco Hipotecario de España . 3 2 -0 0 0
Idem de la Compañía Arrendataria de T aba cos ... 8 6 -0 0 0

B o l s a  d e  B a r e e fo is s t .
Deuda perpetua al 4 por 100  in te r io r .   , >
Idem id. al 5 por 1 0 0 .............................................................   »

B o l s a  d e  B i l b a o .
Deuda perpetua al 4 por 100 in terior.............................  »
Idem id. al 5 por 1 0 0 ...............................................   »

C a m b i o s  o ü e ia I e §  soba*e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
París, á la vista, 33*80-33*90.
Londres, á la vista, libra esterlina, 3 3 £64.

B o l s a s  ex C ran je ft»a s .
París: 4  por 100  exterior, 00*00.
Londres: 4  por 100 exterior, 0 0 £00.

A N U N C IO S
ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.—  

Las reclamaciones de ejemplares de la  G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harám 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha- 
df»! ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para Ies suscriptores dei extranjero y tres me 
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el p igo de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

S A N T O S  D E L  D I A
San Guillermo, y San H icanor, m&rtir. 

Cuarenta horas en la iglesia de Don Juan de Aiarcón.

E S P E C T Á C U L O S
TEATRO ESPAÑOL.—-A las ocho y media.—Reinar des

pués de morir.
TEATRO LARA. — A las ocho y media. ~*Los pantalo

nes.— Bruto.— Ciencias exactas —La presidenta del Supremo.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A  las ocho y media.— 

Ceno con mi madre.—La ciclón.
TEATRO LIRIGO.—A las nueve.—El b&rfoerillo de Lava- 

piés.
TEATRO DE PRIOE.—A las ocho y media.—María del 

Pilar.
TEATRO APOLO — A las ocho y tres cuartos.—La ver

bena de la Paloma.—El rey mago.—La venta de Don Quijo
te.—El puñao de rosas.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A  las ocho y media.— 
La majorca roja.— El padrino de <E3 Nene».—La czarina.— 
Agua mansa.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—La banda de 
trompetas.—Enseñanza libre.—La corría de toros.—La vir
gen de la Luz. '

TEATRO DE NOVEDADES. — Á las o c h o  y m edía .- 
El sueño dorado.—La reja.—Los hugonotes.


